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I. INTRODUCCIÓN 

 

El concurso de acreedores es el procedimiento más complejo de nuestro derecho 
privado. Está considerado como el banco de pruebas del derecho patrimonial. La 
aridez del texto legal aprobado en el año 2003, la Ley 22/2003, de 9 de julio, y sus 
sucesivas reformas han dificultado a los operadores la comprensión e 
interpretación de un derecho multidisciplinar e híbrido, que integra en una sola 
norma todas las cuestiones procesales, sustantivas e internacionales relacionadas 
con la insolvencia de un deudor, sea persona jurídica o natural. 

 

A mediados de 2008, es decir, cuando apenas habían transcurrido cinco años 
desde la aprobación de la Ley Concursal, se produjo en nuestro país una profunda 
crisis económica, especialmente intensa en el sector inmobiliario, evidenciando 
los defectos e insuficiencias de la norma y el correlativo aumento de los 
procedimientos concursales, que colapsaron los juzgados de lo mercantil, 
apreciándose los primeros síntomas de la “huida de la Ley Concursal” de 
importantes empresas españolas hacia foros extranjeros con soluciones más 
eficientes que las que ofrecía nuestro derecho. 

 

El Texto Refundido de la Ley Concursal, aprobado en virtud del Real Decreto 
Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, que ha entrado en vigor el día 1 de septiembre 
de 2020, aspira a mejorar la calidad técnica y sistemática de la Ley de 2003, 
regularizando, aclarando y armonizando su texto y adaptando su redacción a los 
criterios interpretativos elaborados por la jurisprudencia durante todos estos 
años. Los 250 artículos de la Ley de 2003 se amplían a 752 en el Texto Refundido. 
No se trata de modificar la Ley sino de aclararla para aportar mayor seguridad 
jurídica.  

 

Quizás la verdadera reforma se produzca con la transposición de la Directiva 
2019/1023, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, que los 
Estados miembros adoptarán y publicarán, a más tardar el 17 de julio de 2021. Se 
espera que esta transposición, entre otras cuestiones, consolide definitivamente 
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en nuestro ordenamiento jurídicos mecanismos pre concursales eficaces y 
adaptados a la normativa europea. 

 

El concurso de acreedores es un proceso de ejecución universal sobre el 
patrimonio del deudor, persona natural o jurídica que no puede cumplir 
(insolvencia actual) o que prevé que no va a poder cumplir regularmente sus 
obligaciones exigibles (insolvencia inminente, arts. 2 y 3 TRLC). 

 

En el caso de una empresa, el concurso de acreedores responde a dos objetivos 
alternativos y excluyentes: 

 

a. Que el deudor, que tiene tensiones de liquidez y no dispone de 
financiación bancaria o de sus socios (aportación de recursos propios vía 
aumento de capital o de préstamos participativos), pueda refinanciar su 
pasivo mediante un acuerdo de quita y/o espera con sus acreedores que le 
permita continuar con su actividad empresarial. Esta es la solución 
preferida por el legislador, pero las estadísticas nos demuestran que el 
90% de los concursos acaban en liquidación. 
 
 

b. Si ese acuerdo con los acreedores no es posible o la empresa no es viable, 
que se proceda a la liquidación ordenada de su patrimonio por el mayor 
valor que se pueda obtener para pagar los créditos concursales y contra la 
masa de acuerdo con el principio de la par conditio creditorum, que exige el 
pago a prorrata de los créditos que tengan la misma calificación o 
privilegio de acuerdo con el sistema legal de prelación concursal. 
 

En el caso del deudor persona natural, la finalidad del concurso es concederle una 
segunda oportunidad cuando no haya podido alcanzar un acuerdo extrajudicial 
de pagos con sus acreedores, exonerándole de su pasivo no satisfecho, siempre 
que se cumplan determinados requisitos, y respetando en todo caso el principio 
de la par conditio creditorum.  
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La insolvencia del deudor común pone a prueba la eficacia de las garantías. Las 
entidades financieras solicitan garantías en sus operaciones de financiación o 
activo para asegurarse el pago del deudor o financiado en caso de incumplimiento 
de la obligación garantizada. Si se exigen garantías es también, y principalmente, 
en previsión de la insolvencia del deudor. La constitución de garantías facilita el 
crédito y lo abarata. Cuanto más inmune es la garantía al eventual concurso del 
deudor, menor riesgo y mejores condiciones en la financiación (plazo y tipo de 
interés remuneratorio, principalmente). 

 

Conviene no perder de vista esta reflexión cuando se postulan soluciones 
concursales que afecten a los créditos garantizados que tienen privilegio especial. 
La insolvencia y concurso del deudor no deben impedir que la garantía cumpla 
su función, porque de ello depende en gran medida la confianza en el tráfico. Por 
ello, en una primera aproximación, la garantía debería ser resistente al concurso 
y, en general, al procedimiento concursal, afirmación que debemos matizar 
cuando los bienes o derechos gravados sean necesarios para que el deudor pueda 
continuar con su actividad profesional o empresarial por cuanto, en este caso, el 
interés de los titulares de derechos reales de garantía debe conjugarse con el 
interés del concurso o, si se prefiere, del resto de los acreedores, es decir, con la 
mayor satisfacción de sus créditos, bien sea por la vía de convenio, bien sea a 
través de la liquidación. 

 

II. INTERESES EN CONFLICTO 

 
El régimen de la ejecución de las garantías reales constituidas sobre los bienes del 
deudor declarado en concurso es uno de los principales problemas que debe 
afrontar cualquier legislación concursal por sus implicaciones económicas y por 
la trascendencia de los intereses en conflicto1, que deben subordinarse al “interés 
del concurso”: 

 
1 Sobre esta cuestión: SÁNCHEZ RUS, H. y A., “Paralización de ejecuciones de garantías reales” (art. 56 LC), en 
ROJO-BELTRÁN, Comentario de la Ley Concursal, Tomo I, Civitas, 2004, pág. 67; TIRADO MARTÍ, I, “El «interés 
concursal». Ensayo de construcción de una teoría sobre la finalidad del procedimiento concursal”, Anuario 
de Derecho Civil, T. LXII, 2009, pág. 91; THOMÁS PUIG, P. M., “El crédito con garantía real en el concurso, Revista 
de Derecho Concursal y Paraconcursal, n.º 24/2016, Editorial La Ley (BIB 2015\6090); CARRASCO PERERA, A., “Los 
derechos de garantía en la Ley Concursal”, Thomson-Civitas y Gómez Acebo & Pombo, 2004, 1.ª edición, 
págs. 35 y 36; PAZ-ARES RODRÍGUEZ, I., “La hipoteca al servicio del crédito. (Reflexiones sobre el modelo 
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a. De un lado, es necesario proteger a los titulares de derechos reales de 

garantía frente a una posible insolvencia de su deudor porque los 
privilegios que comportan dichas garantías han sido determinantes de las 
condiciones de la financiación (a mayores garantías mejores condiciones -
más plazo de amortización y menores intereses remuneratorios-) y la 
asunción del riesgo2, y, además, su grado de inmunidad al concurso afecta 
de forma directa al mercado del crédito3. 
 
 

b. De otro lado, está al interés del resto de los acreedores concursales en evitar 
la ejecución separada sobre determinados bienes de la masa activa del 
deudor cuando éstos sean necesarios para la continuidad de su actividad 
profesional o empresarial, evitando su desmembración del patrimonio del 
deudor, que es la solución preferida del concurso cuando dicha actividad 
sea viable4. 
 

 
hipotecario de la Ley 41/2007)”, El notario del siglo XXI, julio-agosto 2008, núm. 20; CANALS BRAGUE, F., “El 
incierto porvenir de la hipoteca en España”, Diario La Ley, núm. 6691/2007. 
 

2 En las comparecencias celebradas los días 28, 29 y 30 de octubre de 2002 en la Comisión de Justicia e Interior 
del Congreso de los Diputados para informar del Proyecto de Ley Orgánica para la reforma concursal hubo 
varias intervenciones en las que se abordó la necesidad de proteger los privilegios extraconcursales de los 
créditos con garantías reales, destacando las de ESPINA MONTERO, A. (DSCD, Comisión de Justicia e Interior, 
núm. 603/2002, pág. 19695); VELEIRO REBOREDO, B. (DSCD, Comisión de Justicia e Interior, núm. 604/2002, pág. 
19740), SASTRE I PAPIOL, A., (DSCD, Comisión de Justicia e Interior, 29 de octubre de 2002, núm. 604/2002, pág. 
19745) y MARDONES SEVILLA, L. (DSCD, Comisión de Justicia e Interior, 29 de octubre de 2002, núm. 604/2002, 
pág. 19743). 

3 En opinión de CARRASCO (“Los derechos de garantía …”, cit. pág. 112) la limitación del privilegio de 
ejecución singular de las garantías reales puede tener como efecto el encarecimiento de la financiación y la 
exigencia de sobregarantías por las entidades financieras, aunque puede ser un incentivo para que los 
acreedores garantizados participen en la negociación de soluciones colectivas del concurso. 
 
4 ZABALETA DÍAZ, M., “El principio de conservación de la empresa en la Ley Concursal”, Estudios de Derecho 
Concursal, Thomson-Civitas, 1.ª edición, 2006, pg. 132; GONZÁLEZ BILBAO, E., “Formación de la masa pasiva, 
reconocimiento y clasificación de crédito en la reforma concursal con especial consideración de los créditos 
salariales”, Revista de Estudios de Deusto, Volumen 50/2, julio-diciembre 2002, pág. 14; PULGAR EZQUERRA, J., 
ALONSO LEDESMA, C. y GARCÍA-CRUCES, A., autores de la Parte IV de “La continuidad de la empresa en crisis”, 
en BENYTO-LARGO, Transmisión de empresas y modificaciones estructurales de sociedades, Bosch, 2010, págs. 541 y 
sigs. 
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c. Finalmente, está el interés de los titulares de créditos contra la masa en la 

deducción de la masa activa de los bienes y derechos del deudor cuyo valor 
de realización permita la satisfacción de sus créditos con preferencia a los 
acreedores concursales sin privilegio especial (art. 429 TRLC)5. 

 
La Guía Legislativa sobre el Régimen de Insolvencia de Uncitral (Comisión de las 
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional) preconiza también ese 
equilibrio que trata de preservar la eficacia de la garantía, sin perjuicio de 
mitigarla en algún caso y siempre de forma justificada para evitar la frustración 
de acuerdos de reestructuración pre concursal o concursal, y de atemperar el 
alcance de la prelación de cobro en caso de liquidación a la lógica del concurso de 
acreedores. 
 

En concreto, en el núm. 36 del apartado II, la Guía Legislativa advierte que para 
la paralización de las acciones de los acreedores con créditos garantizados 
deberían tenerse en cuenta los intereses contrapuestos, y cita, a título de ejemplo, 
los siguientes: “la necesidad de respetar la prelación que ya tengan antes de la insolvencia 
los derechos de los acreedores garantizados sobre los bienes gravados; reducir al mínimo 
los efectos de la paralización sobre los bienes gravados; y, en casos de reorganización, 
asegurar que en el procedimiento se disponga de todos los bienes necesarios para el éxito 
de la reorganización de un deudor viable”. 

 
Y para justificar lo anterior, en el núm. 27 realiza unas consideraciones muy 
atinadas sobre el interés, no sólo particular, sino también general, que subyace a 
la protección de las garantías, también en caso de insolvencia: “Los acreedores 
suelen recabar garantías reales para amparar sus derechos en caso de impago del deudor. 
Para que una garantía real logre su objetivo, cabe argumentar que, al iniciarse un 
procedimiento de insolvencia, no debería impedirse ni retrasarse el ejercicio de los derechos 
del titular de un crédito garantizado sobre el bien gravado. A fin de cuentas, el acreedor 
garantizado ha obtenido una garantía real gravando bienes cuyo valor corresponde al de 
su crédito. Por ello, convendrá́ sopesar cuidadosamente la introducción de cualquier 

 
 
5 CARRASCO (“Los derechos de garantía …”, cit.  pág. 50), considera que la exclusión de la prededucción de 
bienes y derechos de la masa activa afectos a un privilegio especial para el pago de los créditos contra la masa 
de los bienes afectos (art. 154.2 LC) está justificada porque dichos créditos no se originan como consecuencia 
de actividades que beneficien a los acreedores privilegiados. 
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medida por la que el acreedor garantizado vea disminuida la certeza de que podrá cobrar 
su crédito o que reduzca el valor de la garantía real, como sería la paralización para 
posponer la ejecución. En última instancia, esa medida podría menoscabar no solo la 
autonomía contractual de los comerciantes en sus negocios y la importancia del respeto de 
los compromisos contractuales, sino también la disponibilidad de crédito a un costo 
asequible; a medida que disminuya el amparo buscado en la garantía, se elevará el precio 
del crédito otorgado para contrarrestar el mayor riesgo financiero de la operación”. 

 

Finalmente, en el apartado IV, letra A (Plan de reorganización), el núm. 54 realiza 
algunas consideraciones sobre la procedencia de que la confirmación del plan 
(aprobación del convenio u homologación del acuerdo de refinanciación) pueda 
llegar a ser vinculante para los acreedores con garantía. Presupone su carácter 
excepcional, que con ello no se merme la garantía de cobrar sus créditos y que 
sólo podrían verse arrastrados por otros acreedores de la misma clase (con una 
mayoría cualificada). En este contexto, deja constancia de que en algunos 
regímenes de insolvencia se otorga al tribunal la facultad de ordenar que los 
acreedores garantizados disconformes queden obligados por el plan, pero 
siempre que se cumplan una serie de condiciones que lo justifiquen, y reseña las 
siguientes: “que la ejecución de la garantía real por el acreedor garantizado tenga 
consecuencias muy negativas para el logro de los objetivos del plan; que las garantías 
reales del acreedor garantizado estén suficientemente amparadas por el plan y que este no 
agrave ni haga empeorar la situación de los acreedores garantizados”. 

LA SOLUCIÓN DE LA LEY CONCURS 

III. LA SOLUCIÓN DE LA LEY CONCURSAL 

 
1. REGLA GENERAL: PARALIZACIÓN Y SUSPENSIÓN DE EJECUCIONES 

SEPARADAS 
 
 
Como regla general, la Ley Concursal establece que, declarado el concurso, no 
pueden iniciarse ejecuciones singulares, judiciales o extrajudiciales, ni seguirse 
apremios administrativos, incluidos los tributarios, contra bienes o derechos de 
la masa activa del deudor (art. 142 TRLC), suspendiéndose la tramitación de las 
que se hubieran iniciado con anterioridad a dicha declaración, de suerte que todas 
las actuaciones realizadas a partir de ese momento serán nulas (art. 143.1 TRLC). 
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La paralización o suspensión afecta tanto a los créditos concursales como a los 
créditos contra la masa. 
 
La razón justificativa de la norma se vincula a la vis atractiva del concurso y al 
respeto a la regla de la par conditio creditorum, que resultan incompatibles con la 
proliferación de ejecuciones singulares al margen del concurso. 
 
 
Con esta finalidad, se atribuye al juez del concurso la competencia para conocer 
de cualesquiera actuaciones ejecutivas que se sigan contra bienes y derechos de 
la masa activa, sin más excepciones que las previstas legalmente (art. 52.2 TRLC), 
que seguidamente analizaremos.  
 
Una vez declarado el concurso, todos los acreedores, incluidos los titulares de 
créditos con garantías reales, y con la única excepción de los que lo sean contra la 
masa, quedan integrados en la masa pasiva (art. 251.1 TRLC), incorporándose a 
la masa activa todos los bienes y derechos integrados en el patrimonio del 
concursado en ese momento, o que se reintegren al mismo o adquiera hasta la 
conclusión del procedimiento (art. 192.1 TRLC). En consecuencia, el acreedor con 
garantía real, al igual que el resto de los acreedores concursales, se encuentra 
sometido al principio general de reconocimiento y clasificación de su crédito.  
 

2. EXCEPCIONES:  EL PRIVILEGIO DE EJECUCIÓN SEPARADA DE 

DETERMINADOS CRÉDITOS CONCURSALES 
 
 
Después de ordenar la suspensión de todas las actuaciones ejecutivas en 
tramitación a la fecha de declaración de concurso, la iniciación o continuación del 
procedimiento de ejecución de la garantía real, una vez declarado el concurso del 
deudor principal, queda sujeta a distinto régimen, en atención al carácter 
necesario o no necesario del bien o derecho sobre el que recae la garantía.  
 
La regulación legal se diversifica no sólo para los procedimientos de ejecución ya 
iniciados a la fecha de declaración de concurso, sino también para los que 
pretendan incoarse a partir de ese instante, ya que el artículo 145.1 del TRLC 
prohíbe a los titulares de derechos reales de garantía que recaigan sobre bienes o 
derechos necesarios para la continuidad de la actividad del concursado que 
inicien aquellos procedimientos, en caso de que tengan por objeto tales bienes o 
derechos. Lo que no es admisible, en ningún caso, es que el procedimiento de 
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ejecución siga adelante sin la obtención de la declaración del juez del concurso 
sobre el carácter no necesario del bien o derecho. 
 
2.1. BIENES NECESARIOS. EJECUCIÓN SEPARADA LIMITADA. 

 
Si los bienes o derechos gravados son necesarios para la continuidad de la 
actividad profesional o empresarial del deudor, la Ley establece un régimen 
unitario que somete el privilegio de ejecución separada a tres limitaciones 
alternativas, dos de carácter temporal y una de carácter material:  
 
 

a. Temporales: Una vez declarado el concurso no se puede iniciar la ejecución 
(art. 145.1 TRLC) y, si la ejecución ya se ha iniciado, se suspende, aunque 
ya estén publicados los edictos de subasta (art. 145.2 TRLC). En ambos 
casos esa limitación se mantiene: 

 
a. Hasta la fecha de eficacia de un convenio que no impida el ejercicio 

del derecho de ejecución separada sobre los bienes o derechos 
afectos (art. 148.1.1 TRLC). 
 

b. O desde que haya transcurrido un año a contar de la fecha de 
declaración de concurso sin que hubiera tenido lugar la apertura de 
la liquidación (art. 148.1.2 TRLC). 

 
 

b. Material: La paralización o la suspensión de la ejecución se mantiene hasta 
que los titulares de los derechos reales de garantía acompañen a la 
demanda o incorporen el procedimiento judicial de ejecución suspendido 
un testimonio de la resolución del juez del concurso que declare que los 
bienes o derechos no son necesarios para la continuidad de la actividad 
profesional o empresarial del deudor (art. 146 TRLC) 6. Cumplido este 
trámite la ejecución se podrá iniciar o reanudarse ante el órgano 
jurisdiccional competente para tramitarla. 

 
6 YAÑEZ EVANGELISTA, J. (“El acreedor real como damnificado de la insolvencia del garante”, Actualidad Jurídica 
Uría y Menéndez, núm. 38/2014, pág. 37), aboga por una interpretación sistemática del art. 56 de la Ley 
Concursal de 2003, conforme a la cual los límites temporales y materiales de la ejecución rigen en todo caso 
con independencia del momento en que ésta se haya iniciado con el matiz de que la paralización de la 
ejecución iniciada antes de la declaración del concurso precisa de una declaración expresa del carácter 
necesario del bien. 
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El objetivo principal de esta limitación es evitar la disgregación de la masa activa 
de los bienes y derechos necesarios para la continuidad de la actividad 
profesional o empresarial del deudor cuando ésta sea viable como mejor solución 
del concurso o, en el caso de liquidación, conseguir la maximización del precio de 
realización de esos activos, partiendo de la presunción de que tienen mayor valor 
integrados en una unidad productiva que aisladamente considerados7. Además, 
la paralización o suspensión de las ejecuciones singulares constituye presupuesto 
necesario para facilitar la aprobación de determinadas propuestas de convenio 
(arts. 323 -enajenación de bienes o derecho afectos a créditos con privilegio 

 
 

7 CARRASCO (“Los derechos de garantía …”, cit. págs. 112 y sigs.) es muy crítico en la valoración de los 
objetivos perseguidos por el régimen de ejecución de las garantías reales en el concurso que, a su juicio, 
minora las expectativas de los acreedores garantizados de recuperar sus créditos ante la depreciación 
progresiva de los bienes afectos, que no se reconoce como una deuda contra la masa, no contemplándose 
tampoco en la Ley la deducción del precio de ejecución de los gastos de conservación de dichos bienes, costes 
que previsiblemente serán contemplados por los agentes financieros ex ante para repercutirlos en el precio 
de la financiación en detrimento del deudor y del resto de sus acreedores. Según el autor, no tiene sentido 
que se imponga a los acreedores garantizados un plazo de espera para repartirse los bienes, cuando el 
convenio no les resulta, en principio, oponible. La paralización tampoco garantiza la maximización del valor 
que los activos porque no impide su venta separada, aunque se apruebe un convenio de continuación y 
tampoco favorece la financiación del deudor post concursal porque no se contempla la postergación de los 
acreedores garantizados preconcursales. La espera acaba plasmándose en un incremento de los intereses 
cubiertos por las garantías y la pervivencia indeterminada y enquistada de cargas preferentes que taponan 
e imposibilitan toda actividad crediticia orientada a la conservación de la empresa. Los únicos efectos 
derivados de la espera es el incremento de los intereses garantizados y la posibilidad de que los acreedores 
se ahorren los costes de una ejecución separada si se ven abocados a la ejecución colectiva como consecuencia 
de la apertura de la fase de liquidación.  Entiende CARRASCO que el régimen actual aumentará el pasivo 
previsible y el coste del crédito, incrementando la posibilidad de insolvencias futuras, lo que le lleva a 
proponer una reforma del art. 56, que contemple la facultad de la administración concursal de permitir al 
acreedor la ejecución singular antes de que hayan transcurrido los plazos establecidos en el mismo si se 
justifica que tal medida es conveniente a los intereses del concurso. Aunque el convenio no vincula a los 
acreedores con privilegio especial, y, consecuentemente, la paralización o suspensión temporal de la 
ejecución separada de sus créditos no les afecta, con las matizaciones apuntadas por CARRASCO, no debe 
olvidarse que las entidades financieras están sujetas a una normativa muy estricta en materia de dotación de 
riesgos de crédito en mora por el Banco de España, que les exige la inmovilización de recursos esenciales 
para el desarrollo de su actividad durante la paralización de su derecho de ejecución separada. 

En opinión de YAÑEZ (“El acreedor real …”, cit. pág. 35): “No se puede alterar la naturaleza y sustento de la 
prohibición de inicio de nuevas ejecuciones regulada en el art. 56, convirtiéndola en una suerte de medida cautelar de la 
extensión subjetiva del convenio que pudiera aprobarse, ni tampoco puede llevar a un sacrificio absoluto del derecho de 
ejecución separada expresamente reconocido al acreedor con garantía real en el art. 55.4. El derecho de ejecución separada 
del acreedor con garantía real puede ser limitado, pero no suprimido. La paralización está vinculada a la continuación 
de la actividad empresarial del deudor y, por tanto, tan solo puede recaer sobre bienes necesarios para dicha actividad, 
desvinculándose de la institución solutoria que finalmente sea utilizada”. 
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especial-y 324 TRLC -adquisición de la masa activa o de unidades productivas 
con asunción por el adquirente de la continuación de la actividad-) o, en su caso, 
asegurar una liquidación ordenada del patrimonio del deudor según los criterios 
legalmente previstos, que dan prevalencia a la enajenación unitaria del conjunto 
de los establecimientos, explotaciones y cualesquiera otras unidades productivas 
de la masa activa (arts. 417.2, 422.1, 430.2 y 212 TRLC). 
 

La apertura de la fase de liquidación conlleva, por tanto, la pérdida de la facultad 
del acreedor garantizado de proceder a la ejecución separada de la garantía 
cuando ésta no se hubiera iniciado antes de la declaración del concurso o 
transcurrido un año desde la declaración del concurso (art. 149.1 y 2 TRLC). Sin 
embargo, la posición del acreedor con garantía real no se ve alterada por la 
aprobación de un convenio si éste no afecta a su derecho, salvo que la propuesta 
de convenio le vincule por haber sido aprobada por las mayorías de acreedores 
privilegiados de la misma clase establecidas en el art. 397.2 del TRLC8. Cuando el 
convenio vincule a los acreedores privilegiados, habrá que estar a su contenido, 
que no tiene que afectar necesariamente a su privilegio de ejecución separada (art. 
398 TRLC). 
 
 
La aprobación judicial del plan de liquidación sea o no firme, constituye un límite 
preclusivo para la continuación de las ejecuciones separadas, que quedarán sin 
efecto, cuando los bienes afectos no se hayan enajenado o no se hayan publicado 
los anuncios de subasta (art. 144.3 TRLC). 
 
 
2.2. BIENES NO NECESARIOS. EJECUCIÓN SEPARADA NO LIMITADA. 

 
La ponderación de todos los intereses en juego ha llevado al legislador español en 
aras del pretendido “interés del concurso”9, a establecer dos excepciones a la regla 

 

8 65%: pago íntegro en plazo no superior a 3 años o pago inmediato con quita inferior al 20%; quitas iguales 
o inferiores al 50%; esperas, ya sean de principal, de intereses o de cualquier otra cantidad adeudada, con un 
plazo no superior a 5 años; o, en el caso de acreedores distintos de los públicos o los laborales, la conversión 
de los créditos en créditos participativos durante el mismo plazo. 75%: convenios con otro contenido. 

9 TIRADO (“El interés concursal…”, cit., pág. 118 y sigs.), considera que “no puede afirmarse que la finalidad del 
concurso sea la mayor satisfacción posible de los acreedores, sino la mayor satisfacción de algunos, en detrimento de 
otros, según un sistema de reparto legalmente establecido”. CARRASCO (“Los derechos de garantía …”, cit., págs. 
45 y 46), entiende que no puede hablarse de un interés del concurso, “todo lo más habrá un interés común de 
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general de prohibición de ejecuciones singulares sobre el patrimonio del deudor, 
condicionadas a que los bienes o derechos afectos no resulten necesarios para la 
continuidad de su actividad profesional o empresarial:  
 

a. Las ejecuciones laborales y los procesos administrativos de ejecución en los 
que el embargo sea anterior a la fecha de declaración del concurso (art. 
144.1.1 y 2 TRLC). 
 

 
b. La ejecución de créditos con garantías reales y las acciones de recuperación 

asimiladas (arts. 146 y 150 TRLC, a los que se remite el art. 568.2 LEC). 
 
En consecuencia, cuando los bienes o derechos gravados no sean necesarios, el 
titular del derecho real de garantía goza del privilegio procesal de ejecutarla al 
margen del concurso, para satisfacer con el precio obtenido el crédito garantizado 
con preferencia sobre el resto de los acreedores, concursales y contra la masa (arts. 
429 y 430.1 TRLC) pudiendo reanudar la ejecución o iniciarla ante el órgano 
jurisdiccional o administrativo originariamente competente para tramitarla. 
 
 
3. EJECUCIÓN SEPARADA DE CRÉDITOS CONTRA LA MASA 
 
Los créditos contra la masa, enumerados en el art. 242 del TRLC, también pueden 
quedar asegurados con una garantía real. En diversas ocasiones la Ley contempla 
la transformación de un crédito concursal con garantía real en crédito contra la 
masa. Así sucede, por ejemplo, cuando la administración concursal opta por 
asumir el pago de créditos con privilegio especial con cargo a la masa y sin 
realización de bienes, procediendo a satisfacer de inmediato la totalidad de los 

 
todos los acreedores en cobrar sus créditos y una política legislativa que el legislador quiso realizar con las normas 
concursales y que, ocasionalmente, delega en el juez del concurso”, descartando que ese interés sea necesariamente 
la conservación de la empresa. CONS GARCÍA, J. (“Estudios sobre la Ley Concursal: Libro homenaje a Manuel 
Olivencia”, VVAA, V. III, Marcial Pons, 2005, pág. 77) defiende que “la finalidad del concurso es, inequívocamente, 
la satisfacción de los acreedores que, por tanto, son los verdaderos titulares colectivos de la acción de ejecución universal 
que el concurso incorpora”. El Auto del Juzgado de lo Mercantil n.º 1 de Alicante, de 23 de febrero de 2006 
(Auto 95/2006) aboga por una interpretación restrictiva del art. 56 de la Ley Concursal de 2003, señalando 
que “no puede subordinarse la determinación de si un bien es o no afecto, y en consecuencia la no paralización, a un 
superior interés del concurso que el legislador no prevé en esta materia, a diferencia de lo que acontece, por ejemplo, en 
materia contractual (art 61 y 62)”. Son muchas las resoluciones judiciales que identifican el “interés del 
concurso” con el pago a los acreedores (AAP Asturias 12.03.2010 [Auto 33/2010; Rollo 405/2009]; AAP 
Baleares, 5.ª, 25.06.2009 [Auto 142/2009; Rollo 214/2009]; AAP Castellón, 3.ª, 08.10.2009 [Auto 206/2009, Rollo 
380/2009]). 
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plazos de amortización e intereses vencidos, y asumiendo la obligación de 
atender los sucesivos como créditos contra la masa (arts. 242.10 y 430.2 TRLC).  

 
También tienen la consideración de créditos contra la masa los derivados de 
contratos de préstamo y demás de crédito a favor del concursado, que hayan 
vencido anticipadamente dentro de los tres meses precedentes a la declaración de 
concurso y sean rehabilitados por la administración concursal. Al igual que en el 
supuesto anterior, la administración concursal habrá de satisfacer las cantidades 
debidas en el momento de la rehabilitación y asumir los pagos futuros con cargo 
a la masa (arts. 166.1 y 242.10 TRLC). La rehabilitación del crédito deja subsistente 
la garantía real que, en su caso, se hubiera constituido a su favor.  

 

Pues bien, si se han constituido garantías por créditos contra la masa tampoco 
podrán iniciarse ejecuciones separadas hasta la eficacia del convenio (arts. 248 
TRLC).  

 

Una vez abierta la fase de liquidación, y con ella el efecto de la prohibición y 
paralización de ejecuciones, no tiene sentido iniciar una ejecución separada contra 
la masa, pues contradice el carácter universal de la liquidación concursal, cuyas 
únicas excepciones lógicas vienen determinadas por las ejecuciones de garantías 
reales, que, si no se hubieran iniciado antes de la apertura de la fase de 
liquidación, ya no podrán ejecutarse separadamente. Los acreedores de créditos 
contra la masa, una vez abierta la liquidación, deberán instar el pago dentro de la 
misma. 

 

Falta en la Ley un tratamiento general de los créditos contra la masa asegurados 
con una garantía real. Por regla general, las ejecuciones derivadas de los créditos 
contra la masa quedan sometidas a su propio régimen de paralización, muy 
similar al establecido para los créditos concursales (lo que supone que, en estos 
supuestos, resultará de aplicación el art. 244 y no el art. 145 TRLC). Esta regla 
tiene excepciones. Cuando la administración concursal ha optado por atender el 
pago de créditos con privilegio especial con cargo a la masa y sin realización de 
bienes la Ley permite que, en caso de incumplimiento, se proceda a la realización 
de los bienes y derechos afectos para satisfacer los créditos con privilegio especial, 
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incluso cuando no hayan transcurrido los plazos que determinan la finalización 
de la paralización (art. 430.2 TRLC).  

 
Dicho régimen debe extenderse a los créditos rehabilitados que hubieran sido 
especialmente asegurados mediante una garantía real, atendida la identidad en 
los presupuestos de aplicación de las respectivas disposiciones legales 
(vencimiento anticipado de un crédito por impago de cuotas de amortización o 
de intereses devengados: arts. 166.1 y 430.2 TRLC), y el hecho de que la Ley no 
exige que el vencimiento sea posterior a la declaración de concurso. 

 

Ni la Ley Concursal ni el Texto Refundido aclaran cuál es el órgano competente 
para tramitar las ejecuciones singulares de créditos contra la masa una vez que ha 
tenido lugar la aprobación judicial del convenio y éste ha adquirido su eficacia. 
Aunque se trata de una cuestión controvertido, creemos que, de acuerdo con los 
arts. 247 y 52.2 del TRLC, el juez del concurso conserva su competencia para 
resolver las discrepancias relativas a la determinación de la naturaleza concursal 
o contra la masa de un crédito y que el pago no se sujetará al régimen de prelación 
concursal, sino al de prioridad en el tiempo, es decir, el primero que ejecute tendrá 
preferencia en el cobro, siendo competente para tramitar las ejecuciones que se 
inicien o reanuden los órganos jurisdiccionales no especializados o 
administraciones que correspondan. 

 

4. GARANTÍAS REALES CON PRIVILEGIO DE EJECUCIÓN SEPARADA NO 

LIMITADO 

 

4.1. LAS GARANTÍAS FINANCIERAS 

 

Existen varias disposiciones especiales que establecen la inmunidad absoluta al 
concurso de las garantías financieras, incluida su ejecución separada sin 
paralizaciones, ni suspensiones10: 

 
10 A pesar de lo dispuesto en la Disposición Adicional 2.ª, apartado 2, letra a) de la Ley Concursal, el titular 
de participaciones hipotecarias a que se refiere el art. 15 de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de regulación del 
Mercado hipotecario, no tendrá un derecho absoluto de ejecución separada, pues no tiene sentido que el 
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a. Los acuerdos de garantías financieras (art. 15 del Real Decreto-ley 5/2005, 
de 11 de marzo, de reformas urgentes para el impulso a la productividad 
y para la mejora de la contratación pública). 
 
 

b. Las garantías constituidas a favor del Banco de España, del Banco Central 
Europeo o de otros bancos centrales nacionales de la Unión Europea, en el 
ejercicio de sus funciones (Disposición Adicional 14.ª del RDl 5/2005). 
 
 

c. Las órdenes de transferencia y compensaciones a que se refieren los arts.11 
y 13 de la Ley 41/199, de 12 de noviembre, sobre sistemas de pagos y de 
liquidación de valores y las garantías prestadas para el cumplimiento del 
sistema reguladas en su art. 14. 
 
 

d. Las garantías constituidas a favor de depositarios centrales de valores por 
entidades participantes en los sistemas gestionados por aquéllos (art. 102.1 
del Real Decreto-legislativo 4/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores). 

 

4.2. LA HIPOTECA NAVAL 

 

Los titulares de créditos con privilegio sobre buques y aeronaves podrán separar 
estos bienes de la masa activa del concurso mediante el ejercicio en el 
procedimiento correspondiente de las acciones que tengan reconocidas en su 
legislación específica (art. 241.1 TRLC). La ejecución deberá de iniciarse antes de 
que transcurra un año desde la fecha de declaración del concurso (art. 241.2 
TRLC). 

 

 
titular de la hipoteca esté sujeto al art. 56 y no lo esté el cesionario parcial del crédito, al que se le ha de 
reconocer el mismo privilegio de ejecución separada del cedente, pero no más. 
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IV. GARANTÍAS REALES 

 
1. CONCEPTO 
 
En el TRLC se introduce la novedosa expresión “titulares de derechos reales de 
garantía, sean o no acreedores concursales” en varios de los preceptos en los que 
se contienen las especialidades para los procedimientos de ejecución de las 
garantías reales (arts. 145, 146 y 148 TRLC) con la finalidad de aclarar su distinto 
tratamiento en aquellos casos en que el concursado ostente la condición de 
hipotecante no deudor o de tercer poseedor.  
 
 
Las reglas especiales para los procedimientos de ejecución de garantías reales se 
aplicarán al concurso del deudor hipotecante y del hipotecante no deudor, pero 
no cuando el concursado tenga la condición de tercer poseedor (art. 151 TRLC). 
 
 
No existe un concepto de “garantía real” en el sistema jurídico español. La Ley 
Concursal se refiere en varios preceptos a este concepto, pero no lo define y 
tampoco delimita con precisión qué derechos o situaciones comprende.  
 
Por su parte, ni el Código Civil, ni la Ley de Enjuiciamiento Civil utilizan este 
concepto. En estos cuerpos legales únicamente hay referencias a la más amplia 
categoría del «derecho real», o de la «acción real»11.  
 

La doctrina administrativa registral define la garantía real como el «derecho de 
realización separada del bien afecto, cualquiera que sea el poseedor, así como un derecho al 
cobro de su crédito hasta el límite garantizado con cargo al precio obtenido en esa 
realización» (RDGRN 28 de junio 2008). La nota característica de las garantías 
reales es que, vencida e incumplida la obligación garantizada, su titular puede 
promover la enajenación del bien u objeto de la garantía para cobrarse su crédito 

 
11 Arts. 462, 605, 606, 507, 609, 1623, 1957, 1959, 1962, 1963 del Código Civil, y arts. 52.1-1.º y 251.1-7.º de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. BLANQUER (“Las garantías …”, cit., pág. 13) entiende que no cabe equiparar los 
conceptos “garantías reales” y “derechos reales de garantía”. Las primeras, señala, son oponibles a terceros, 
pero su oponibilidad se funda en la formal publicidad nacida de la inscripción en un Registro con efectos 
sustantivos, pero no en la inherencia posesoria sobre el bien sujeto a la garantía 
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con el precio que se obtenga de la venta de dicho bien con preferencia a cualquier 
otro acreedor, aunque tenga garantías reales, si son de peor rango. 

 
En general, las garantías reales constituyen causas de preferencia especial de 
origen convencional. En virtud de un contrato, cuyo contenido esencial viene 
determinado en la Ley, la garantía real se incorpora como accesoria a la relación 
crediticia. Sin embargo, la Ley concursal también reconoce privilegio especial a 
garantías de origen legal, como, por ejemplo, la hipoteca legal12. 
 
 
La garantía real goza de lo que se ha dado en llamar una oponibilidad erga omnes 
reforzada13, que sujeta directa o indirectamente a los bienes sobre los que se 
impone, cualquiera que sea su poseedor, al cumplimiento de la obligación para 
cuya seguridad ha sido constituida14. Esta sujeción se impone a terceros, tanto a 
los poseedores del bien gravado por cualquier título posterior a la constitución de 
la garantía, como a los titulares de otras garantías posteriores sobre el mismo que 
no sean preferentes a la contemplada. 

 
El acreedor no solo goza de un privilegio material para el cobro de su crédito, 
también dispone de un privilegio de naturaleza procesal, consistente en el 
derecho de su ejecución separada15. En términos generales, esa sujeción frente a 
terceros se consigue por medio de la publicidad registral (bienes muebles e 

 
12 J.M.ª GARRIDO (“Tratado de las preferencias de crédito”, Civitas, 2000, pág. 97) considera que la distinción 
clásica entre privilegios y garantías reales se ha de sustituir por la distinción entre causas de preferencia de 
origen legal y causas de preferencia de origen negocial, si bien deberá atenderse no sólo al origen de la 
garantía, sino también a la estructura de los derechos de preferencia, que responden a causas muy amplias 
y comprenden fenómenos de caracteres muy diversos. 
 
13 GARCÍA VICENTE, J.R., “Las garantías reales”, en AA. W.: Enciclopedia de Derecho Concursal, Thomson Reuters 
Aranzadi, 2012, pág. 1833. 
 
14  Sobre el concepto de garantías reales: BLANQUER UBEROS, R., “Las garantías reales en el concurso”, 
Cuadernos Civitas, Thomson-Civitas, 2006; ALVAREZ CAPERO-CHIPI, J.A., “El Registro de la propiedad y las 
preferencias de crédito en la ejecución y en el concurso (Especial estudio de la nueva Ley Concursal), 
Comares, 2004; PANTALEÓN PRIETO, F., en GÁNDARA-SÁNCHEZ ÁLVAREZ, Comentarios a la Ley Concursal, Marcial 
Pons, 2004, págs. 520 y 527; BLASCO CALVO, P., “Prelación y pago de los céditos concursales”, Thomson 
Aranzadi, 2004; CARRASCO PERERA, A., “Tratado …”; OLAVARRÍA TÉLLEZ, A., “Créditos con garantía real”, 
Estudios sobre la Ley Concursal, Libro homenaje a Manuel Olivencia, Unicaja-Cajasur y Marcial Pons, Tomo IV, 
Madrid, 2005, págs.. 3797 y ss. 
 
15 YAÑEZ, “El acreedor real …”, cit., págs. 31 a 43. 
 



CURSO DERECHO INMOBILIARIO – EPJ UNIVERSIDAD COMPLUTENSE -2021 – RIESCO 20 

 

inmuebles) o con la posesoria. Si la obligación garantizada se incumple a su 
vencimiento el acreedor asegurado con la garantía real puede proceder a la 
enajenación o realización del bien gravado para obtener el pago o la satisfacción 
de su derecho con el precio obtenido hasta el importe asegurado con preferencia 
a cualquier otro acreedor, aunque lo sea contra la masa, que no sea titular de una 
garantía preferente sobre el mismo bien. 

 
La Ley Concursal parece adoptar la expresión «garantías reales» en un sentido 
amplio o impropio, comprensivo de cualquier garantía que recaiga sobre una cosa 
determinada con oponibilidad erga omnes16, y no sólo de las que atribuyen a su 
titular un derecho de realización de valor de la cosa gravada (prenda, hipoteca y 
anticresis)17. Así, junto con los “titulares de derechos reales de garantía” (privilegio ex 
iure crediti), el art. 150 del TRLC18 hace extensivo el régimen de ejecución de las 
garantías reales a las acciones tendentes a recuperar determinados bienes 
(condición resolutoria, reserva de dominio o arrendamiento financiero) sobre la 
base de la titularidad que se tiene sobre los mismos (separación ex iure domini). 

 
2. CRÉDITOS CON PRIVILEGIO ESPECIAL Y GARANTÍAS REALES  

 
La existencia de una tipología de las garantías reales es consecuencia del principio 
de legalidad de las causas de preferencia de los créditos que garantizan, que se 
aplica por igual a privilegios y a garantías reales. Las partes no pueden crear 
nuevas garantías reales al margen de los cauces que ha dispuesto la Ley. Uno de 
los principios básicos de la Ley Concursal es el de la reducción drástica de los 
privilegios y de las preferencias en el concurso, estableciendo la reserva a la Ley 

 
16 VEIGA COPO, A. (“La masa pasiva del concurso de acreedores”, Civitas, 2012, pág. 697) señala que no todas 
las causas de preferencia especial tienen porque ser garantías, ni siquiera pseudogarantías. Sólo una 
concepción amplia y generosa de la noción de garantía real puede incluir junto a los genuinos derechos de 
realización o ejecución del valor, otros derechos que otorgan a su titular la recuperación de la posesión o de 
la propiedad de bienes. 
 
17 HERBOSA MARTÍNEZ, I., “Los efectos del concurso en la Ley Concursal”, Diario La Ley, núm. 5992, de 7 de abril 
de 2004 (La Ley 490/2004), págs. 29 y 30. 
 
18 En opinión de CERDÁ ALBERO y SANCHO GARGALLO, I. (“Quiebras y suspensiones de pagos: claves para la 
reforma concursal”, La Caixa, Barcelona, 2001, pág. 74), “hubiera sido deseable una técnica jurídica más depurada 
y situar, por una parte, el derecho de separación de tales acreedores en los preceptos dedicados a la «determinación de la 
masa activa», en el art. 76, con una remisión explícita a lo dispuesto al art. 56, en cuanto quedan sometidas al las 

limitaciones previstas en la Ley para las garantías reales cuando se refieran a bienes necesarios”. 
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de la atribución de privilegio especial a un crédito (art. 269.2 TRLC). Esta es una 
norma general con eficacia retroactiva máxima y también tiene proyección para 
situaciones futuras, en el sentido de que el reconocimiento en un concurso de un 
privilegio especial no contemplado en la Ley Concursal exigirá una Ley formal 
que así lo establezca de forma expresa. 

 

Aunque los acreedores con privilegio especial participan de algunas 
características propias de los acreedores con garantía real, no son necesariamente 
acreedores con garantía real19. De hecho, la propia Ley Concursal no abona esta 
identificación, al distinguir entre la ejecución de garantías reales (145.1 TRLC) y 
el ejercicio de las acciones asimiladas, recuperatorias o resolutorias (art. 150 
TRLC). Los titulares de los derechos de crédito en que se fundan estas acciones 
asimiladas no son acreedores con garantías reales20. 

 
En todo caso, a efectos concursales los créditos que gozan del privilegio de 
ejecución separada son los que se enumeran en el art. 270 de la Ley Concursal y 
las llamadas acciones de recuperación (art. 150 TRLC). Fuera de estos supuestos, 
no podrán considerarse como «garantías reales» y, en consecuencia, no gozan del 
privilegio de ejecución singular, cualesquiera otros supuestos de privilegio en el 
cobro que no tenga reconocido en la Ley concursal este derecho. Quedan así 
excluidos los demás créditos concursales, aunque se reconozca a sus titulares un 
derecho de preferencia en el cobro. Una cosa es el carácter privilegiado atribuido 
a estos créditos, determinante de una preferencia en el cobro, y otra el privilegio 
procesal de ejecución singular en el concurso21. La atribución del privilegio de 

 
19 Como apunta CARRASCO (“Las garantías …”, cit. pág. 75), “de la misma forma que podría especularse con 
derechos de garantía que no concediesen a su titular preferencias crediticias, pero sí un privilegio de ejecución 
extraconcursal (derecho de arrendamiento financiero, ex Disposición Adicional 1.5.ª de la Ley 28/1998), o con 
privilegios que, además del rango, atribuyesen a sus titulares un derecho de ejecución separada (créditos salariales antes 
de la LC) o incluso con créditos no cubiertos por privilegios ni asegurados con garantía que, eventualmente, tuvieran 
en el concurso un derecho de ejecución separada, como ocurre con los supuestos del art. 55.1 II de la Ley Concursal (los 
procedimientos administrativos de ejecución en los que se hubiera dictado diligencia de embargo y las ejecuciones 
laborales en las que se hubieran embargado bienes del concursado, todo ello con anterioridad a la fecha de declaración 
del concurso, siempre que los bienes objeto de embargo no resulten necesarios para la continuidad de la actividad 
profesional o empresarial del deudor)”. 

20 YAÑEZ, “El acreedor real …”, cit. pág. 32. 
 
21 La Ley concursal distingue perfectamente entre ambos aspectos: el derecho de ejecución separada, que 
afecta en exclusiva a las ejecuciones administrativas y laborales que reúnan ciertos requisitos (art. 144.1 
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ejecución separada no puede fundarse en la reipersecutoriedad propia de los 
derechos reales de garantía, sino que exige un reconocimiento legal expreso22. 

 

V. PRESUPUESTOS DEL PRIVILEGIO DE EJECUCIÓN SEPARADA DE LAS 
GARANTÍAS REALES 

 
Para el reconocimiento del privilegio especial de los créditos concursales, al que 
se anuda el de su ejecución separada, es necesario que cumplan los siguientes 
presupuestos: 
 

a. Que las garantías reales estén constituidas con los requisitos y 
formalidades previstos en su legislación específica para su oponibilidad a 
tercero (art. 271.1 TRLC)23. 
 

b. Que los créditos estén incluidos en la lista de acreedores con la calificación 
de privilegiados especiales (art. 260.1 y 2 TRLC).  

 
c. Que la obligación garantizada haya vencido y sea exigible.  

 
TRLC) y a las llamadas «garantías reales» (art. 145.1 TRLC), y el privilegio en el cobro, atribuido a los créditos 
con "privilegio especial"» (art. 270 TRLC). 
 
22  Sobre el derecho de ejecución separada en el Derecho vigente: BELTRÁN SÁNCHEZ, E., «Algunas 
consideraciones sobre la composición del patrimonio concursal», en GARCÍA VILLAVERDE, R., ALONSO UREBA, 
A. y PULGAR EZQUERRA J., Estudios sobre el Anteproyecto de Ley concursal de 2001, Dilex, Madrid, 2002 y «El 
derecho de separación en la quiebra», Tratado de garantías en la contratación mercantil, T. I, Civitas, Madrid, 
1996). 
 
23 Para la hipoteca inmobiliaria, la anticresis y la condición resolutoria: su inscripción en el Registro de la 
Propiedad (arts. 606 CC,  11, 32, 145-2.º y 159 LH); para la hipoteca mobiliaria, la prenda sin desplazamiento, 
el arrendamiento financiero o el precio aplazado garantizado con reserva de dominio o prohibición de 
disponer: su inscripción en el Registro de Bienes Muebles (arts. 3.II y III LHM y 15 y DA 1.ª LVPBM); para la 
prenda de créditos: que la constitución de la garantía conste en documento público o en documento con fecha 
fehaciente anterior a la de declaración del concurso (art. 271.1 TRLC); para la prenda sobre créditos futuros: 
que éstos nazcan de contratos perfeccionados o relaciones jurídicas constituidas con anterioridad a la 
declaración del concurso, que la prenda esté constituida en documento público o, en el caso de prenda sin 
desplazamiento, que se haya inscrito en el registro público correspondiente y, si los créditos futuros derivan 
de la resolución de contratos de concesión de obras o de gestión de servicios públicos que la pignoración se 
constituya en garantía de créditos que guarden relación con la concesión o el contrato y haya sido autorizada 
por el órgano de contratación con arreglo a la normativa sobre contratos del sector público (art. 271.2 TRLC). 
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El carácter accesorio de los derechos de garantía supone que únicamente puedan 
hacerse efectivos en caso de incumplimiento del deudor (arts. 1872 CC, para la 
prenda, y 129 LH, para la hipoteca), una vez vencida la obligación principal (art. 
1858 CC). Si la obligación no ha vencido o no se ha producido el incumplimiento, 
el acreedor no podrá promover la ejecución o realización de la garantía. Esta 
situación es consecuencia del régimen aplicable con carácter general a los 
derechos reales de garantía24, y no de las disposiciones de la Ley Concursal. No 
obstante, la administración concursal puede evitar el vencimiento anticipado del 
contrato garantizado si realiza con cargo a la masa los pagos periódicos a que 
estaba obligado el concursado (arts. 204, 158 y 164 TRLC) y, en cualquier caso, 
aunque exista causa de resolución del contrato, el juez, en atención al interés del 
concurso, puede acordar su cumplimiento, «siendo a cargo de la masa las prestaciones 
debidas o que deba realizar el concursado» (art. 164 TRLC). 
 
 
La declaración de concurso no determina el vencimiento anticipado de las 
obligaciones del concursado. Este efecto únicamente se produce con la apertura 
de la liquidación (art. 414 TRLC). Sí tendrá lugar el vencimiento anticipado 
cuando, en caso de insolvencia del deudor –declarada o no–, la garantía resulte 
inadecuada o insuficiente (art. 1129-1.º y 3.º CC), o cuando así se hubiera 
establecido en virtud de un pacto válido. Las cláusulas que hacen depender del 
vencimiento del contrato de la sola causa de la declaración del concurso del 
acreedor se tendrán por no puestas (art. 156 TRLC). 

 
 
El hecho de estar especialmente asegurado con una garantía real no impide que, 
en determinadas circunstancias, el crédito pierda su carácter privilegiado, y deba 
ser considerado como subordinado arts. 281.1.1 TRLC, comunicación tardía; y 
281.1.5 TRLC, créditos de los que sean titulares alguna de las personas 
especialmente relacionadas con el concursado). El acreedor cuyo crédito se 
clasifique como subordinado, aunque disfrute de una garantía real antes de la 
declaración del concurso, pierde todo privilegio o ventaja, entendiéndose que los 
bienes gravados quedan libres de la garantía. 
 

 
24 Arts. 1858 y 1872 del Código Civil, art. 129 de la Ley Hipotecaria, art. 16 y Disposición Adicional Primera, 
3, de la Ley de Venta a Plazos y art. 250.1-10.º y 11.º de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
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VI. EXTENSIÓN Y EFECTOS DEL PRIVILEGIO DE EJECUCIÓN 
SEPARADA A LA PREFERENCIA EN EL COBRO 

 

Además del privilegio procesal de ejecución separada, los acreedores con 
garantías reales tienen la facultad de obtener el pago de su crédito «con cargo a 
los bienes afectos» (art. 430.1 TRLC) en la parte que no exceda del “valor 
razonable” del bien o derecho sobre el que se ha constituido la garantía (art. 272.1 
TRLC), calculado de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 273, 274 (determinación 
del valor razonable) y 275 del TRLC (deducción del 10% del valor razonable y del 
importe de los créditos pendientes que gocen de garantía preferente sobre el 
mismo bien o derecho). El importe del crédito que exceda del reconocido como 
privilegiado especial será calificado conforme corresponda25. Por ejemplo, si el 
crédito que excede del valor razonable del bien afecto corresponde a capital y a 
intereses remuneratorios, se reconocerá como ordinario (capital) y subordinado 
(intereses devengados antes del concurso o posteriores comunicados como 
contingentes). Los intereses de demora no quedan cubiertos por la garantía como 
consecuencia de la declaración de concurso. El límite del privilegio especial 
(reducción del 1/10 sobre el valor razonable) sólo opera en el caso de convenio, 
no en el de liquidación (art. 272 TRLC). 

 

La preferencia es absoluta, incluso sobre los créditos laborales o a favor de las 
administraciones públicas, salvo los asegurados con hipoteca legal tácita (art. 78 
LGT)26. Las deducciones que resulten necesarias para atender al pago de créditos 
contra la masa no afectan a los bienes o derechos afectos al pago de créditos con 

 
 
25 YAÑEZ (“El acreedor real …”, cit., págs.. 38 y 39), interpreta que en el supuesto de realización de la garantía 
que suponga una enajenación individualizada del bien el acreedor garantizado tiene un derecho residual a 
percibir de la cantidad obtenida el importe total del crédito garantizado con independencia del valor 
razonable de la garantía establecido en el informe de la administración concursal (derecho contemplado 
expresamente cuando la ejecución de la garantía derive del incumplimiento del convenio en el art. 140.4.º, 
pár. 2.º LC). 
 
26 Art. 78 LGT: “En los tributos que graven periódicamente los bienes o derechos inscribibles en un registro público o 
sus productos directos, ciertos o presuntos, el Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales tendrán 
preferencia sobre cualquier otro acreedor o adquirente, aunque éstos hayan inscrito sus derechos, para el cobro de las 
deudas devengadas y no satisfechas correspondientes al año natural en que se exija el pago y al inmediato anterior”. 
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privilegio especial (art. 429 TRLC). De la misma forma, la Ley sanciona la 
preferencia de los privilegios especiales sobre los generales (art. 432.1 TRLC). 

 

No obstante, a los acreedores con garantías reales sobre bienes incluidos en 
establecimientos o unidades productivas del deudor se les puede imponer un 
pago parcial de sus créditos en el caso de venta conjunta, que será el que 
proporcionalmente corresponda al valor del bien o derecho gravado respecto al 
valor global de la empresa o unidad productiva a enajenar. Aunque esta 
posibilidad requiere el consentimiento del acreedor garantizado, será suficiente 
con el acuerdo del 75% de los acreedores garantizados afectados por la 
transmisión de la unidad productiva (art.  214 TRLC). 

 

En caso de concurrencia de privilegios especiales sobre un mismo bien, los pagos 
se realizarán conforme a la prioridad temporal que para cada crédito resulte del 
cumplimiento de los requisitos y formalidades previstos en su legislación 
específica para su oponibilidad a terceros (art. 431 TRLC). Es decir, el derecho de 
ejecución singular le corresponde a cualquiera de los acreedores con garantías 
reales sobre un mismo bien independientemente del rango de su garantía, que 
determina únicamente su preferencia en el cobro. 

 

Los acreedores con garantías reales seguirán disfrutando del devengo de intereses 
remuneratorios hasta donde alcance el valor de la garantía (art. 152.2 TRLC). Sin 
embargo, la muy posible depreciación de los activos garantizados durante la 
tramitación del concurso no está cubierta como deuda de la masa27, ni puede ser 
imputada a la responsabilidad de la administración concursal.  

  

 
27 A diferencia de lo que sucede en el parágrafo 169 de la Ordenanza alemana de insolvencia, que, en relación 
al art.21, permite el devengo de intereses con cargo a la masa. 
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VII. BIENES NECESARIOS 

 

1. DELIMITACIÓN 

 
Una de las cuestiones más intensamente discutidas en sede judicial es la relativa 
a la delimitación en cada caso del concepto jurídico indeterminado “bienes 
necesarios”, de vital importancia para determinar si el titular del crédito 
garantizado goza del privilegio procesal de la ejecución singular sin la limitación 
temporal establecida en el art. 148 del TRLC28. 

 
El criterio de los juzgados y audiencias provinciales ha ido evolucionando desde 
un criterio estricto a un criterio funcional, actualmente mayoritario29.  

 
28 ANTON GUIJARRO, J., “El crédito garantizado con hipoteca inmobiliaria”, en PRENDES-CARRIL-MUÑOZ PAREDES, 
Tratado judicial de la insolvencia, Tomo II, Aranzadi, 2011, págs. 129 y sigs. 
 
29 No son bienes afectos: Las existencias, aunque sí las materias primas (SAP Barcelona, 15.ª, 05.10.2006, JUR 
2007/145340); los inmuebles en existencias (AAP Tenerife, 1.ª, 12.04.2010, auto 92/2010; rollo 744/2009 y SAP 
Las Palmas, 4.ª, 12.01.2006; AJM 4 Madrid, 14.01.2005; AAP Palma de Mallorca, 5.ª, 20.10.2009 y AAP 
Zaragoza, 5.ª, 26.02.2010): promociones finalizadas y un solar (SAP Barcelona, 15.ª, 19.07.2011, auto 125/2011; 
rollo 177/2011); la vivienda habitual del concursado (Auto JM 3 Barcelona, 29.12.2004, AC 2005/161; AJPI 13 
Bilbao, 07.04.2006, JUR 2006/126462; AJM 1 Oviedo, 20.02.2007, concurso 200/2006); AJM 1 Alicante, 
23.02.2006, auto 95/2006); apartamento turístico en Canarias comprado por constructora salmantina (AAP 
Salamanca, 15.03.2010, JUR 2010/164541; auto 34/2010; rollo 540/2009); nave industrial de empresa de 
asesoría, consultoría, administración y gestión de inversiones (AAP Almería, 1.ª, 15.05.2012, auto 49/2012; 
rollo 271/2011); fincas arrendadas al margen de la actividad empresarial de la concursada (SAP Sevilla, 5.ª, 
10.04.2014, sentencia 241/2014; rollo 9574/2013); inexistencia o cese de la actividad del concursado (AAP 
Barcelona, 15.ª, 26.07.2012, auto 104/2012; rollo 242/2012; AAP Baleares, 26.10.2009, rollo 435/2009, auto 
231/2009; AAP Castellón, 3.ª, 30.06.2014, auto 139/2014, rollo 247/2014; AJM 1 Alicante, 23.02.2006, auto 
95/2006; AJM 9 Barcelona, 01.04.2014, concurso 519/2011; AJM 1 Girona, 19.02.2008, concurso 704/2007); 
inmueble de la concursada donde reside su administrador (AAP Tenerife, 4.ª, 01.06.2009, JUR 2009/319495; 
auto 100/2009; rollo 202/2009; AJM 1 Alicante, 23.02.2006; AAP Sevilla, 5.ª, 24.06.2010, JUR 2010/370531, auto 
145/2010; rollo 125/2010): prenda constituida sobre un depósito (SJM Lleida 28.11.2005).  
 
Son bienes afectos: Las existencias y todos los que intervienen en la actividad que constituye el objeto 
empresarial (SAP Jaén, 1.ª, 23.05.2012, sentencia 150/2012, rollo 157/2012; AJM 1 San Sebastián 10.05.2012, 
concurso 1020/2011); las promociones inmobiliarias en curso (AAP Barcelona, 15.ª, 17.04.2009, JUR 
2009/230318; AAP Barcelona, 11.ª, 26.02.2007; AJM 2 Barcelona, 15.07.2008, JUR 2008/350804; AJM 1 Alicante, 
07.05.2009; AJM 10  Madrid, 18.10/2010; AJM 1 Granada, 29.01.2009, concurso 198/2008; AAP Santa Cruz de 
Tenerife, 4.ª, 21.09.2011; AAP Barcelona, 15.ª, 26.07.2012 y AJM 1 Málaga, 13.11.2012); las promociones 
finalizadas o inmuebles en stock también son bienes afectos (AAP Alicante, 8.ª, 18.12.2009, auto 182/2009, 
rollo 541/2009; AAP Barcelona, 16.ª, 08.07.2011, auto 158/2011; rollo 904/2010; AAP Tenerife, 4.ª, 16.06.2010, 
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Tras la entrada en vigor de la Ley Concursal los tribunales adoptaron un criterio 
estricto (o contable), considerando como bienes afectos aquellos que de forma 
permanente o estable estaban vinculados a la actividad económica de la empresa, 
remitiéndose a criterios contables (sólo el inmovilizado inmaterial, con exclusión 
de existencias o mercaderías)30. 
 
 
En una segunda fase, los tribunales se decantaron por un criterio amplio, que 
incluía como bienes afectos, las existencias y las mercaderías y, en ocasiones, el 
circulante31. 
 
Finalmente, se ha impuesto un criterio funcional, actualmente mayoritario, que 
considera bien afecto aquél que está destinado a la actividad profesional o 
empresarial del deudor del que se sirve efectivamente en el ejercicio de su 
actividad al margen de su catalogación contable32. 

 

El juez del concurso deberá de atender, con independencia de la efectiva afección 
del bien, a su relevancia o necesidad para la continuidad de la actividad del 
deudor, que, aunque la norma no lo diga expresamente, debe ser viable, pues, de 
no ser así, la limitación del privilegio no tendría justificación.  

 
auto 105/2010, rollo 192/2010; AJM 1 Alicante, 07.05.2009,  auto 118/2009, incidente 382/2009; AJM 6 Madrid, 
30.01.2012, concurso 95/2011); inmuebles contabilizados como existencias pero en explotación mediante 
arrendamiento (AAP Tenerife, 4.ª, 28.04.2010, auto 67/2010, rollo 153/2010); cualquier bien del activo de la 
sociedad (AAP Baleares, 3.º, 25.02.2010, JUR 2010/155403, Auto 38/2010, rollo 35/2010); el único activo 
relevante y domicilio de hecho de la sociedad, pese a que se use también como vivienda del administrador, 
estando contabilizado como inmovilizado (Auto JM 4 Madrid, 14.01.2005). 
 
30 Auto de la Audiencia Provincial de Alicante, Sección 8.ª, de 12 de enero de 2006 y Sentencia del Juzgado 
de lo Mercantil n.º 1 de Oviedo, de 29 de julio de 2011. Este criterio fue unánime entre los magistrados 
asistentes al Primer Encuentro de la Especialidad Mercantil, celebrado en Valencia los días 9 y 10 de 
diciembre de 2004.  
 
31 Auto de la Audiencia Provincial de Alicante, Sección 8.ª, de 18 de diciembre de 2009. 
 
32  Sentencia del Juzgado de lo Mercantil n.º 1 de Alicante, de 7 de mayo de 2009; Auto del Juzgado de lo 
Mercantil n.º 1 de 1 Alicante, de 23 de marzo de 2006 (AC 2006, 372); Sentencia de la Audiencia Provincial de 
Alicante, de 18 de diciembre de 2009; Auto del Juzgado de lo Mercantil n.º 2 de Barcelona, de 15 de julio de 
2008; autos de la Audiencia Provincial de Barcelona, Sección 15.ª, de 17 de abril de 2009 y de 19 de Julio de 
2011; y Auto del Juzgado de lo Mercantil de Palma de Mallorca, de 28 de marzo de 2012. Sobre la definición 
del concepto de bienes necesarios de acuerdo con el criterio funcional: I. SANCHO GARGALLO, “Los efectos del 
concurso sobre las ejecuciones de bienes del concursado”, Anuario de Derecho Concursal, Aranzadi, núm. 
5/2005, págs. 119 a 220. 
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Por "bien necesario" habrá que entender aquel que resulte imprescindible para la 
continuidad del deudor, sin el cual se vería obligada a cesar en su actividad o ésta 
se vería comprometida de forma relevante. Habrá que estar, por tanto, al caso 
concreto, atendiendo, fundamentalmente, no tanto a la naturaleza de los bienes, 
sino a las circunstancias que rodean al concursado y, en concreto, si viene 
ejerciendo su actividad ordinaria y si la viabilidad de la empresa se presenta como 
probable33. 

ARÁCTER NECESARIO DE LOS BIENES O DERECHOS GRAVADOS 

2. COMPETENCIA  
 

Al juez del concurso le corresponde la competencia exclusiva para declarar si un 
bien o derecho resulta necesario para la continuidad de la actividad profesional o 
empresarial del deudor (art. 147.1 TRLC). 

 

En el caso de que el procedimiento de ejecución se hubiera iniciado antes de la 
declaración del concurso se produce un desdoblamiento competencial, 
correspondiendo al Juzgado de Primera Instancia la competencia para resolver 
sobre la suspensión de la ejecución y al Juez del concurso sobre el carácter 
necesario del bien o derecho objeto de ejecución. 

 
  

 

33 Bienes que nadie dudaría que son "necesarios" para la continuidad, como la nave o la maquinaria, no lo 
serán si la empresa ha cesado completamente su actividad y viceversa, el dinero o los derechos de crédito, 
que por su naturaleza podría discutirse su carácter de bienes o derechos necesarios, podrán ser tenidos en 
cuenta a estos efectos si de ellos depende la supervivencia de la empresa (AAP Barcelona, 15.ª, 25.11.2016 
[JUR 2016\6083]).  El Auto del Juzgado de lo Mercantil n.º 9 de Barcelona, de 2 de febrero de 2016 (JUR 
2016\27773) entiende que la tesorería de la empresa es, al menos en el momento inicial del concurso, esencial 
para su continuidad, afirmando que “todos los operadores jurídicos que intervenimos en el proceso concursal 
debemos adoptar las medidas necesarias para conservar el tejido industrial y salvar puestos de trabajo. Para que ello sea 
así, en este caso, se necesita inyectar liquidez a la concursada y ello parte por permitirle cobrar los derechos económicos 
que ostenta frente a terceros”. El auto de la Audiencia Provincial de Barcelona, Sección 11ª, de 26 febrero 2007, 
considera que por bienes necesarios habrá que entender "todos los que estén destinados al servicio de la actividad 
profesional o empresarial del concursado", incluyendo como tal, entre otros, "el metálico, siempre que no resulte 
excedente y cuyo flujo sea utilizado para su reinversión o actividad ordinaria de la empresa". 
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3. PROCEDIMIENTO 
 
La Ley Concursal de 2003 no establecía un procedimiento ad hoc para la 
calificación del carácter necesario de los bienes gravados por lo que en la práctica 
judicial se acudía al procedimiento de autorizaciones judiciales del derogado art 
188. 

 

El Texto Refundido exige para que se produzca este pronunciamiento del juez del 
concurso que el titular de la garantía formule una solicitud, que se resolverá 
previa audiencia de la administración concursal (art. 147.1 TRLC). 

 

El TRLC deja fuera del ámbito de cobertura de la norma supuestos que no son 
infrecuentes, en los que es la propia concursada quien interesa del juez del 
concurso un pronunciamiento judicial acerca del carácter necesario del bien o 
derecho sobre el que recae el procedimiento de ejecución; estas solicitudes se 
formulan con el fin de suspender su tramitación ante el órgano jurisdiccional que 
está conociendo del procedimiento, si aquél no actúa de conformidad con el art. 
145 TRLC, es decir, no procede a inadmitir la demanda o suspender el 
procedimiento de ejecución una vez que tiene constancia de la declaración de 
concurso.  

 

Es cierto que estas actuaciones ejecutivas seguidas al margen del concurso, sin 
observar las prescripciones legales, estarán viciadas de nulidad de pleno derecho; 
pero esta nulidad debe ser declarada por el órgano judicial o administrativo ante 
el que se tramitan los procedimientos, lo que obliga a la administración concursal 
y al concursado a combatir las resoluciones que se dicten en su seno ante la 
autoridad que esté conociendo de las actuaciones. A pesar de este silencio del 
refundidor, no debe existir ningún obstáculo para que el concursado o la 
administración concursal se dirijan al juez del concurso en los términos indicados. 
Téngase en cuenta que la administración concursal puede interesar en cualquier 
momento el auxilio del juez del concurso para la conservación de la masa activa 
(art. 204 TRLC). Esta legitimación de la administración concursal ha sido 
reconocida en el AAP de Madrid de 6 de mayo de 2013 (JUR 2015, 2202). 
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También es importante destacar la previsión contenida en el artículo 147, 
apartado 1, in fine, TRLC que admite el pronunciamiento sobre el carácter 
necesario o no necesario de bienes o derechos de la masa activa en cualquiera de 
las fases del concurso. Con todo, la única utilidad de un pronunciamiento de estas 
características, una vez que se ha abierto la fase de liquidación, será para las 
ejecuciones iniciadas antes de la declaración del concurso que sen encuentren 
suspendidas, que podrán reanudarse ante el órgano judicial o administrativo 
competente si los bienes o derechos afectos son calificados como no necesarios. 

 

4. RECALIFICACIÓN 

 

Merece una valoración positiva la inclusión de un apartado 3 en el artículo 147 
TRLC, a cuyo tenor “la previa declaración del carácter necesario de un bien o derecho no 
impedirá que se presente por el titular del derecho real una solicitud posterior para que se 
declare el carácter no necesario de ese mismo bien o derecho cuando hayan cambiado las 
circunstancias”. Por tanto, podrá reiterarse la solicitud que se hubiese dirigido al 
juez del concurso si, en un momento ulterior de la tramitación del procedimiento 
concursal, se alterasen los factores que condujeron al dictado de una resolución 
en la que se atribuía a un bien o derecho integrado en la masa activa ese concreto 
carácter. En particular, esta posibilidad será especialmente útil para los 
acreedores hipotecarios que pretendiesen iniciar o reanudar las actuaciones 
ejecutivas suspendidas, pues en el devenir del concurso pueden acaecer hechos o 
circunstancias que hagan decaer la importancia del bien para la continuidad de 
la actividad empresarial o profesional del deudor –por ejemplo, por el cese de 
actividad de la concursada–. 

Pensemos, por ejemplo, el caso de un inmueble que deje de ser la sede social de 
la empresa, o de una maquinaria que por su obsolescencia o falta de rentabilidad 
deje de ser utilizada para la actividad empresarial, o de bienes enajenados tras la 
declaración del concurso, o el supuesto de que el deudor cambie o cese en su 
actividad tras la declaración del bien como necesario34. 

 
34 Como señala YAÑEZ (“El acreedor real …, cit. pág. 36), para apreciar que un bien es necesario para la continuación 
de la actividad, debe existir esa actividad, resultando incompatible la declaración de necesidad del bien y el cese de la 
actividad del deudor” (en este sentido: AA AP Barcelona, 15.ª, de 26 de julio de 2012, Baleares, 5.ª, de 26 de 
octubre de 2009 y Madrid, 28.ª, de 22 de diciembre de 2011). 
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VIII. LA EJECUCIÓN DE LAS GARANTÍAS REALES SOBRE BIENES O 
DERECHOS NECESARIOS 

 
1. COMPETENCIA 
 

El TRLC atribuye al juez del concurso la competencia objetiva para el 
conocimiento de las ejecuciones que se inicien o reanuden tras la declaración del 
concurso cuando las garantías reales se hayan constituido sobre bienes 
necesarios, lo cual es consecuencia lógica de la vis attractiva del procedimiento, 
que encuentra su fundamento en la necesidad de amparar en su seno a todas 
aquellas cuestiones que conciernan al destino de los bienes necesarios y sólo 
respecto de ellos, pues su suerte es la que está en condiciones de comprometer la 
continuación de la actividad del deudor, y con ello el éxito de una solución 
convenida al concurso35. 

 

2. PROCEDIMIENTO 

 

Si se presenta demanda ejecutiva una vez declarado el concurso del deudor, debe 
acompañarse de la resolución del juez del concurso declarando el bien no 
necesario para el despacho de la ejecución. Si no se adjunta dicha resolución el 
despacho de la ejecución debería ser denegado, aunque, en atención al principio 

 
La apertura de la liquidación no implica que los bienes del deudor dejen de ser necesarios. De acuerdo con 
las conclusiones alcanzadas sobre los “Criterios sobre las operaciones de liquidación” por los Jueces de lo 
Mercantil de Cataluña en el Seminario que celebraron el 23 de mayo de 2011, “un conjunto de bienes formarán 
parte de una unidad productiva siempre que, pudiendo ser destinados a una actividad empresarial, su venta conjunta 
tenga mayor valor que su venta individual, por lo que no es imprescindible, para hacer esta valoración, que continúe 

efectivamente la actividad productiva, bastará que sea posible reanudarla”. 

 
35 ANTON GUIJARRO, “Tratado judicial …”, cit., pág. 138. 
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pro actione y a la tutela judicial efectiva, entendemos que se trataría de un defecto 
subsanable. 

 

En lo que hace referencia a las ejecuciones iniciadas antes de la declaración del 
concurso, el art. 145.2 del TRLC establece la suspensión de cualquier ejecución 
sobre garantías reales iniciada con anterioridad a la declaración del concurso, 
aunque ya estén publicados los anuncios de la subasta del bien o derecho. Se 
exceptúa, evidentemente, el supuesto en el que ya se haya aprobado el remate o 
la adjudicación (arts. 670, 674, 675, 691.4 y 694 LEC), en cuyo caso, el bien ya ha 
salido de la esfera patrimonial de la ejecutada.  

 

Sólo se alzará la paralización de posibles ejecuciones separadas o la suspensión 
de las iniciadas cuando se incorpore al procedimiento testimonio de la resolución 
del juez del concurso que declare que los bienes o derechos no son necesarios para 
la continuidad de la actividad profesional o empresarial del deudor (art. 146 
TRLC). Correlativamente, la conclusión del concurso, por cualquier causa, 
determinará el final de la paralización o suspensión. 

 

Tanto el inicio como la eventual reanudación de las actuaciones se sustanciarán 
ante el juez del concurso con arreglo a las normas propias del procedimiento 
judicial o extrajudicial que corresponda. El TRLC ha establecido además un 
trámite específico: el juez antes de dar curso a la ejecución en pieza separada 
«decidirá sobre su procedencia» (art. 148.2 TRLC). La realización de las garantías 
requiere, por tanto, un pronunciamiento expreso del juez del concurso sobre el 
carácter no necesario de los bienes. Si la ejecución no se hubiera iniciado antes de 
la declaración del concurso, una vez abierta la fase de liquidación no podrá 
iniciarse en pieza separada (art. 149.1 TRLC). En este caso, las ejecuciones 
suspendidas se acumularán al concurso como pieza separada, quedando sin 
efecto la suspensión desde el momento de la acumulación (art. 149.2 TRLC). 

 

El elemento que determina la suspensión de la ejecución es la constancia en el 
procedimiento ya iniciado de la declaración de concurso. La Ley de 
Enjuiciamiento Civil establece que el tribunal suspenderá la ejecución, en el 
estado en que se halle, en cuanto «le sea notificado que el ejecutado se encuentra en 
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situación de concurso» (art. 568 LEC). No obstante, no se contempla ningún trámite 
o mecanismo específico de notificación de esa declaración. El art. 691.5 de la LEC 
establece que cuando al Letrado de la Administración de Justicia le conste la 
declaración de concurso del deudor, suspenderá la subasta, aunque ya se hubiera 
iniciado, reanudándose cuando se acredite, mediante resolución del juez del 
concurso, que los bienes o derechos no son necesarios para la continuidad de la 
actividad profesional o empresarial del deudor. Sigue diciendo este precepto que, 
en todo caso, el Registrador de la Propiedad notificará a la Oficina judicial ante la 
que se siga el procedimiento ejecutivo la inscripción o anotación del concurso 
sobre la finca hipotecada, así como la constancia de su no afección o carácter no 
necesario. 

 

A estos efectos, es adecuada cualquier vía a través de la cual el juez o fedatario 
público ante el que se sigan las actuaciones ejecutivas pueda tener conocimiento 
de haberse dictado el auto de declaración de concurso. La suspensión deberá 
decretarse de oficio en el caso de que el juez o autoridad ante la que se esté 
tramitando la ejecución tenga conocimiento de esta situación a través de las 
medidas generales de publicidad contempladas en la Ley Concursal, o de las 
específicas que pueda acordar el juez del concurso. La constancia de la situación 
concursal resultará normalmente de la comparecencia que lleven a cabo los 
administradores concursales en el procedimiento ejecutivo, o ante la autoridad 
que esté conociendo de la realización extrajudicial de la garantía. En caso de 
intervención, también cabe que el propio deudor realice la comunicación. La 
actuación en defensa de los intereses de la masa presupone que la administración 
concursal tenga conocimiento de la existencia de ejecuciones en curso. En el 
concurso voluntario esta circunstancia resultará de la documentación presentada 
por el deudor. La Ley sólo se refiere expresamente a la identificación del 
procedimiento en la solicitud del deudor, y a la indicación del estado de las 
actuaciones en caso de «reclamación judicial» (art. 7.3 TRLC), pero habrá que 
extender esta exigencia a cualquier actuación encaminada a la realización 
extrajudicial de una garantía real (esta solución puede fundamentarse en el art. 
7.2 TRLC; este precepto exige que se relacionen «los gravámenes, trabas y cargas» 
que afecten a los bienes del deudor, «con expresión de su naturaleza y datos de 
identificación», lo que razonablemente incluye cualquier procedimiento de 
ejecución extrajudicial). En cualquier caso, el genérico deber de colaboración e 
información del deudor comprende la obligación de poner en conocimiento de la 
administración concursal las ejecuciones singulares en curso contra su 
patrimonio. También es práctica habitual de los administradores concursales 
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solicitar al juez del concurso que libre los exhortos u oficios necesarios para la 
paralización de todas las ejecuciones de las que tengan conocimiento en los 
momentos inmediatos a la aceptación del cargo. 

 

En el supuesto de ejecución sobre bienes inmuebles, la constancia de la 
declaración de concurso en el procedimiento también puede resultar de la 
comunicación que el registrador debe dirigir al juez que conoce de la misma. El 
registrador está obligado con carácter general a notificar al juez la extensión de 
ulteriores asientos que puedan afectar a la ejecución (arts. 135 LH y 143 RH). 
Cuando del Registro resulte la existencia de un procedimiento de ejecución en 
curso (art. 688.2 LEC), el registrador deberá poner en conocimiento del juez la 
circunstancia de haberse extendido la anotación preventiva que publica la 
situación concursal (art. 37.1 TRLC).  

 
En consecuencia, una vez declarado el concurso, aunque el auto no sea firme, las 
ejecuciones se paralizan o suspenden y quedan sometidas al régimen 
propiamente concursal. En el caso de la suspensión, las actuaciones se conservan 
por el juzgado de primera instancia ejecutante, y sólo podrán reanudarse en los 
siguientes supuestos: 

 

a. Ante el juzgado de primera instancia si el juez del concurso califica el bien 
gravado como no necesario, bien inicialmente, bien como consecuencia de 
su recalificación como no necesario posterior, alzándose la suspensión en 
cuanto se incorpore al procedimiento de ejecución el testimonio de esa 
resolución del juez del concurso (art. 146 TRLC). 
 
 

b. Bajo la competencia del juez del concurso en los supuestos previstos en el 
art. 148 del TRLC, es decir, cuando se trate de bienes necesarios cuya 
ejecución separada estuviera suspendida, una vez se apruebe el convenio 
o transcurra un año desde la declaración del concurso sin que se haya 
abierto la liquidación36. En este caso, al igual que sucede con las ejecuciones 

 
36 Auto de la Audiencia Provincial de Madrid, Sección 28.ª, de 18 de marzo de 2011. 
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no iniciadas, la ejecución se tramitará en pieza separada por el 
procedimiento de ejecución que corresponda (art. 148.2 TRLC). 

 

Una vez abierta la fase de liquidación, los acreedores que antes de la declaración 
de concurso no hubieran ejercitado estas acciones perderán el derecho de hacerlo 
en procedimiento separado. El límite preclusivo establecido en el art. 149.1 del 
TRLC opera en todo caso, es decir, independientemente de que las garantías se 
constituyan sobre bienes necesarios o sobre bienes no necesarios, pues su 
finalidad es evitar que dichos bienes puedan ser ejecutados de forma separada 
una vez que han sido incluidos en el plan de liquidación37.  

 

La paralización es consecuencia de la declaración de concurso y no requiere 
comunicación a los acreedores, ni el cumplimiento de los requisitos de 
publicidad. 

 

3. OPONIBILIDAD A TERCEROS 

 

La oponibilidad a terceros precisará en algunos casos de la práctica de una 
anotación en el correspondiente Registro (art. 37.2 TRLC). Así sucede en relación 
con las garantías inmobiliarias, que recaen sobre bienes sometidos a un régimen 
de publicidad registral completo (arts. 605 CC y 1 y 2 LH). 

 

La anotación de concurso impide que pueda iniciarse un procedimiento de 
ejecución singular sobre estos bienes, pues esta circunstancia se pondrá de 
manifiesto necesariamente en la certificación que ha de expedir el Registrador 
(arts. 656 y 688 LEC). De la misma forma, una vez extendida la anotación, el 
Registrador denegará la inscripción de los títulos de los que resulte la ejecución o 
realización una garantía real en procedimiento seguido ante un tribunal o 
autoridad distinto del juez del concurso (arts. 100 LH y 100 RH en relación con 
los arts. 86 ter, 3.º LOPJ y 52.2.ª 8-3.º y 148.2 TRLC).  

 
37 Conclusiones del Seminario celebrado por los Jueces de lo Mercantil de Cataluña el 23 de mayo de 2011 en 
relación a los “Criterios sobre operaciones de liquidación”. 
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Si en el Registro no consta la existencia de la situación concursal, nada impide que 
la ejecución singular ya iniciada al tiempo de la declaración de concurso pueda 
llegar al remate y adjudicación del bien, o que se practique la reinscripción de los 
bienes a favor del vendedor en caso de resolución de la venta de inmuebles por 
falta de pago del precio. Las actuaciones realizadas en contravención de la 
prohibición legal son nulas de pleno derecho (arts. 6.1 CC y 225-1.º LEC), pero la 
inscripción del título del que resulte la enajenación, el remate o la adjudicación 
del bien (art. 674 LEC) o la recuperación de la propiedad por el vendedor, en el 
caso de resolverse una compraventa de inmuebles por falta de pago del precio 
(art. 175-6.º RH), puede conducir a la aparición de un tercero protegido por la fe 
pública registral (arts. 32 y 34 LH), cuya adquisición será inatacable (arts. 72.2 y 
73.2)38. 

 

4. EFECTOS 

 

La suspensión afecta a cualquier procedimiento de ejecución o realización de la 
garantía, ya sea judicial o extrajudicial, y tanto si ésta fue constituida sobre bienes 
necesarios como sobre bienes que no lo son (el art. 145.2 del TRLC se refiere a las 
«actuaciones» y no a los «bienes» enumerados en el apartado 1). Se trata, por 

 
38 La eficacia de la publicidad es menos enérgica en relación a las garantías mobiliarias, sometidas a un 
régimen registral de alcance limitado. El Registro es aquí un mero «registro de gravámenes» (EM de la LHM) 
que no refleja la totalidad de las vicisitudes que afectan a los bienes. La eficacia de la inscripción se limita a 
asegurar la constitución de la garantía (art. 3.IV LHM) o su oponibilidad a terceros (art. 15 LVPBM). La 
efectividad de la paralización no suscita especiales dificultades cuando los bienes estén en poder del deudor 
(como los bienes gravados con prenda sin desplazamiento, vendidos a plazos con reserva de dominio o 
cedidos en arrendamiento financiero). La realización de la garantía exige el depósito o la entrega de los bienes 
(arts. 687 y 694 LEC, art. 16.2 .b) y disp. adic. 1.ª.3 -b) LVP), que difícilmente podrá obtener el acreedor una 
vez recaído el auto de declaración de concurso, y sujetas a intervención o sustitución las facultades de 
administración o disposición del deudor sobre su patrimonio (art. 40). De la misma forma, el organismo 
rector del correspondiente mercado secundario oficial deberá rechazar la solicitud del acreedor de promover 
la enajenación de los valores dados en garantía (art. 322.I CCom.). En cambio, en el caso de prenda ordinaria 
nada impide al acreedor, que conserva la posesión del bien pignorado (art. 1863 CC), proceder a la 
enajenación de la prenda en subasta pública (arts. 1872 CC y 681 LEC), con la posible aparición de un tercero 
protegido (art. 464-II CC). La citación al deudor (art. 1872 CC) o el requerimiento de pago (art. 688 LEC) 
constituyen el único mecanismo que en este supuesto permitirá a la administración concursal tener noticia 
del procedimiento y personarse en el mismo para hacer valer la paralización. En cualquier caso, la conducta 
maliciosa del acreedor que dé lugar a la realización indebida de la garantía constituirá un delito de estafa 
(art. 251-1.º y 2.º CP). 
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tanto, de una previsión de alcance general, a diferencia de la regla de la 
paralización temporal del ejercicio de las acciones reales, que sólo afecta a los 
bienes necesarios (art. 145.1 TRLC). 

 

La limitación afecta exclusivamente al ejercicio del derecho. No altera, en cambio, 
su configuración, contenido o rango, salvo en el caso de vinculación al contenido 
del convenio (art. 397 TRLC). Una vez concluido el periodo de paralización el 
acreedor podrá ejercitar su acción ejecutiva sobre los bienes, en los términos 
originariamente previstos y «cualquiera que sea su poseedor» (art. 104 LH y art. 16 
LHM). Es decir, incluso cuando se hubieren enajenado durante el concurso (art. 
205 TRLC), o transmitido a un tercero de conformidad con el convenio (art. 328 
TRLC), o como resultado de la fusión o escisión de la entidad concursada (art. 
317.3 TRLC). La paralización se refiere estrictamente al ejercicio de las acciones 
reales derivadas de la garantía. No afecta a las acciones personales que pudieran 
corresponder al acreedor, como la acción de resolución por incumplimiento en 
los contratos con obligaciones recíprocas (arts. 1124 CC y 162 TRLC). 

 

El art. 206 del TRLC establece excepciones a la prohibición general de enajenación 
de bienes de la masa activa antes de la aprobación judicial del convenio o del plan 
de liquidación si se trata de actos inherentes a la continuación de la actividad 
empresarial o profesional. Conforme al art. 212 del TRLC el juez puede autorizar 
la enajenación de bienes afectos a privilegio especial con subsistencia del 
gravamen y subrogación del adquirente (en este caso, el crédito queda excluido 
de la masa pasiva). Si no se autorizase en esos términos, el precio de realización 
se aplicaría en primer lugar al pago del crédito privilegiado. 

 

La Ley impide al acreedor promover la ejecución o realización forzosa, esto es, 
ejercitar el ius vendendi (en los derechos de realización del valor) o la facultad de 
recuperación de la propiedad o la posesión de los bienes (en las demás 
modalidades de garantía real). Las restantes facultades que integran el contenido 
de los derechos reales de garantía no resultan afectadas por la declaración de 
concurso. El acreedor no ve limitado su poder de disposición. Puede transmitir 
su derecho de crédito (de conformidad con la regla general del art. 1112 CC), y 
las garantías reales, como derechos accesorios, se transfieren junto con el crédito 
cedido (arts. 1528 CC). También puede acordar la modificación del rango 
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hipotecario (el convenio entre el concursado y los acreedores no puede alterar el 
rango de los derechos reales constituidos sobre los bienes de aquél).  

 

Las reglas de paralización no afectan al ejercicio de otras facultades no ejecutivas 
que puedan corresponder al acreedor garantizado (derechos contemplados en el 
art.117 LH; compensación [art. 153.1 TRLC]; ejecución de un aval contra tercero; 
precepción de los frutos en la anticresis; la retención de la fianza arrendaticia o 
una prenda irregular que estén en posesión del acreedor; la declaración de 
vencimiento anticipado del crédito o el cobro de créditos cedidos en el factoring, 
por ejemplo). 

 

La declaración de concurso tampoco impide al acreedor garantizado ejercitar las 
facultades de defensa y conservación que la Ley le reconoce en cuanto titular de 
un derecho real. 

 

Durante la paralización de las acciones o la suspensión de las actuaciones, 
cualquiera que sea el estado de tramitación del concurso, la administración 
concursal podrá ejercitar la opción de atender el pago de los créditos con 
privilegio especial, con cargo a la masa y sin realización de los bienes y derechos 
afectos (art. 430.2 TRLC). Esta facultad está sometida, por tanto, a un límite 
temporal. Tratándose de bienes necesarios, mientras no se apruebe un convenio 
cuyo contenido no afecte al contenido de la garantía real o no transcurra un año 
desde la declaración de concurso sin haberse procedido a la apertura de la 
liquidación. Tratándose de bienes no necesarios, que no están sujetos a la 
paralización de acciones, sino únicamente a la suspensión de las actuaciones ya 
iniciadas al tiempo de la declaración de concurso, en tanto el acreedor no 
promueva el inicio o la reanudación de la realización de la garantía ante el juez 
del concurso. La administración concursal deberá comunicar a los titulares que 
opta por proceder al pago, y, una vez cumplido este trámite, habrá de satisfacer, 
de inmediato, la totalidad de los plazos de amortización e intereses vencidos 
(tanto los remuneratorios como los moratorios), y asumir la obligación de atender 
a los sucesivos como créditos contra la masa (art. 430.2 TRLC). El ejercicio de esta 
facultad implica una significativa alteración del crédito y, correlativamente, del 
derecho real que pasa a garantizar una deuda de la masa. Tratándose de una 
garantía hipotecaria, es posible hacer constar en el Registro la modificación del 



CURSO DERECHO INMOBILIARIO – EPJ UNIVERSIDAD COMPLUTENSE -2021 – RIESCO 39 

 

crédito y el pago parcial (arts. 144 LH y 240 RH). Pero el ejercicio de la opción no 
extingue el derecho real de garantía ni, en tanto la deuda no haya sido 
íntegramente satisfecha, puede determinar su cancelación registral. En caso de 
incumplimiento posterior «se realizarán los bienes y derechos afectos para satisfacer los 
créditos con privilegio especial» (art. 430.2 TRLC).  

 

5. PROCEDIMIENTO DE REALIZACIÓN O EJECUCIÓN 

 
La realización de los bienes garantizados en cualquier estado del concurso se 
realizará por subasta, salvo que el juez autorice la venta directa al oferente (art. 
209 TRLC) o autorice su dación en pago al acreedor privilegiado o a la persona 
que éste designe (art. 211 TRLC), pero habrá que coordinar esta exigencia con lo 
dispuesto en el art. 148.1 del TRLC. 

 

6. LA DEFENSA DEL ACREEDOR 

 

La Ley Concursal no ha previsto ningún mecanismo para que el acreedor solicite 
al juez del concurso que levante la suspensión de la ejecución y tampoco que el 
acreedor realice una prestación sustitutiva que compense el sacrificio derivado de 
la paralización (por ejemplo: pagos periódicos, concesión de garantías 
suplementarias sobre un activo no desvalorizable, etc.)39. Tampoco contempla la 
Ley la posibilidad de que el acreedor garantizado ofrezca una caución sustitutoria 
de la paralización, que no es, en ningún caso, una medida cautelar, sino un efecto 
derivado de la declaración del concurso. 

  

 
39 Los Derechos inglés y americano posibilitan que el acreedor garantizado obtenga un leave of the court 
cuando la paralización de las ejecuciones pendientes amenace con ser ruinosa para su derecho, o, en términos 
más técnicos, la situación resultante sea tal que el acreedor deja de gozar de una adequate protection.  
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IX. EJECUCIÓN SOBRE BIENES NO NECESARIOS 

 

No existe ninguna previsión especial que afecte al concurso de persona natural 
que merezca la condición de consumidor, ni de persona natural o jurídica 
comerciante, respecto de las garantías reales sobre bienes no necesarios, que 
podrán ejecutarse de forma ordinaria y separada sin sujeción a períodos de espera 
conforme a las normas propias del procedimiento judicial o extrajudicial que 
corresponda, sin sufrir demora ni paralización y sin remisión a la ejecución 
colectiva en la fase de liquidación. 

 

Si la ejecución se refiere a bienes no necesarios la declaración del concurso no 
afecta al privilegio de ejecución separada del titular del crédito ante el juez de 
primera instancia territorialmente competente (art. 146.1 TRLC). 

Finalmente, aunque existen opiniones que defienden que el precio obtenido por 
la ejecución o realización singular de las garantías reales debe de integrarse en la 
masa activa del concurso para que el juez que conoce del mismo lo aplique a la 
satisfacción del crédito garantizado, no compartimos esa opinión, que no tendría 
ningún sentido práctico y que desvirtuaría el privilegio procesal del acreedor 
garantizado. No obstante, si en la ejecución hipotecaria hubiera sobrante, es decir, 
el precio de remate fuera superior al del crédito cubierto por la garantía 
(responsabilidad hipotecaria), dicho sobrante deberá de ingresarse en la masa 
activa del concurso. 

 

 

X. LA INTEGRACION DE LOS BIENES O DERECHOS GRAVADOS EN LA 
MASA ACTIVA 

 

1. INTRODUCCIÓN 

 

La paralización y suspensión de las ejecuciones sólo afectan a las garantías reales 
constituidas sobre bienes del concursado (art. 145.1 TRLC). La doble titularidad 
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que corresponde al acreedor cuyo crédito ha sido asegurado con un derecho real 
de garantía hace posible que en algunos supuestos se disocien la responsabilidad 
personal y la responsabilidad real. Así sucede cuando se transmiten los bienes 
gravados sin que el adquirente asuma la obligación garantizada (arts. 1205 CC y 
118 LH) o cuando la garantía ha sido constituida por un tercero sobre sus propios 
bienes (art. 1858-II CC). Cabe, por tanto, que el concursado sea deudor personal 
de la obligación garantizada pero no titular de los bienes gravados. El acreedor 
quedará integrado en la masa pasiva (art. 251.1 TRLC), sin perjuicio de que la 
garantía real recaiga sobre bienes que no forman parte de la masa activa del 
concurso (art. 192.1 TRLC). 

 

La Ley no obstaculiza el ejercicio de las acciones ejecutivas que se dirijan contra 
bienes que no forman parte del patrimonio del concursado40. El tercero poseedor 
o el hipotecante no deudor no están obligados a pagar la deuda, pero deben 
soportar el ejercicio por el acreedor de su derecho real de garantía. Si optan por 
el pago para evitar la realización de los bienes, se presume la subrogación (art. 
1212-3.º CC), si bien la garantía se extingue por confusión. Al margen de este 
mecanismo, quien realizó el pago dispondrá de una acción de reembolso frente al 
concursado (art. 1158 CC). Se trata aquí de un nuevo derecho de crédito, de origen 
legal y nacido con posterioridad a la declaración de concurso, por lo que se le ha 
de reconocer la condición de crédito contra la masa (art. 242.13 TRLC)41. 

  

 
 
40 CARRASCO (“Los derechos de garantía …”, cit. págs. 94 y 95) considera que la paralización no afecta a los 
actos de ejecución realizados privadamente por el acreedor mediante una compensación (prenda de créditos) 
o por un “pago mediante imputación” (prendas irregulares). Según este autor, están excluidas del 
procedimiento del art. 56 aquellas garantías en las que el acreedor ostenta un “derecho dominical” durante 
la fase de seguridad de la garantía. La propiedad fiduciaria que ostenta el fiduciario en esa fase de seguridad 
no se paraliza, ni se suspende. No deja de existir una propiedad fiduciaria por el hecho de que se declare el 
concurso del fiduciante. 
 
41  Es interesante el comentario de G. GARCÍA-ROSTÁN CALVIN (“Ejecución hipotecaria frente a deudor en 
situación de concurso e hipotecante no duedor”, Anuario de Derecho Concursal, núm. 32/2014) del Auto dictado 
por el Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción de Medina del Campo, de 22 de octubre de 2013, en el que se 
analiza la competencia objetiva para conocer de la ejecución, la inmunidad al concurso de ésta y la posición 
del hipotecante no deudor que paga el crédito garantizado con la hipoteca. 
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2. HIPOTECANTE NO DEUDOR 

 
El hipotecante no deudor es el que, sin estar obligado personalmente, hipoteca un 
bien propio para garantizar una deuda ajena (art. 1857 CC). 

 
En el concurso del hipotecante no deudor regirá el efecto suspensivo de las 
actuaciones y procedimientos de ejecución de garantías reales que se establece en 
el artículo 145 TRLC. Habrá de recabarse del juez del concurso la declaración del 
carácter necesario o no necesario del bien o derecho, pues en el supuesto en que 
se considere que aquél es necesario para la continuidad de la actividad 
empresarial o profesional del concursado, las actuaciones ejecutivas sólo podrán 
reanudarse en los términos que prevé el artículo 148 TRLC. Por el contrario, 
conforme al artículo 146 TRLC, la suspensión de las ejecuciones de garantías 
reales cesará cuando se obtenga el pronunciamiento del juez del concurso sobre 
el carácter no necesario del bien o derecho, de tal modo que la ejecución de la 
garantía real podrá iniciarse o reanudarse al margen del concurso ante el órgano 
jurisdiccional originariamente competente para tramitarla. 

 

La competencia objetiva para conocer del procedimiento de ejecución de la 
garantía real se regirá por las especialidades de los artículos 145 a 149 TRLC y 
exigirá determinar si el bien o derecho sobre el que recae el procedimiento tiene 
la condición de necesario o no necesario para la continuidad de la actividad 
empresarial o profesional del concursado. 

 

3. TERCER POSEEDOR 

 
El tercer poseedor es el que adquiere una finca hipotecada sin asumir, directa o 
indirectamente, la obligación personal garantizada por la hipoteca (art. 38, 114, 
118 y 134 LH y 662 de la LEC) incluso al margen del Registro de la Propiedad, no 
gozando de la protección del art. 34 de la LH, de la que si goza el tercero 
hipotecario. Debe ser ajeno a la obligación garantizada y a la constitución de la 
hipoteca y no haber asumido la obligación personal, directa o indirectamente, 
porque, en este caso será deudor personal.  

 



CURSO DERECHO INMOBILIARIO – EPJ UNIVERSIDAD COMPLUTENSE -2021 – RIESCO 43 

 

La declaración de concurso no afectará a la ejecución de la garantía real cuando el 
concursado tenga la condición de tercer poseedor del bien o derecho objeto de 
ésta (art. 151 TRLC, es decir, sea titular del bien gravado. Por ello, el acreedor 
hipotecario podrá iniciar o reanudar el procedimiento de ejecución de la garantía 
real sin limitación temporal alguna y, a estos efectos, será irrelevante que se trate 
de bienes necesarios o no necesarios para la continuidad de la actividad 
empresarial o profesional del concursado. 

 
La nula incidencia del concurso sobre el procedimiento de ejecución de la garantía 
real hará que éste haya de tramitarse ante el órgano judicial o administrativo 
inicialmente competente para tramitarla, incluso si las actuaciones ejecutivas 
recaen sobre un bien o derecho necesario para la continuidad de la actividad del 
deudor. 

 

4. EL DEUDOR NO HIPOTECANTE 

 
El artículo 568 LEC debe cohonestarse con los artículos 145 a 151 del TRLC por lo 
que, si se trata de una ejecución de una garantía real, dado que el bien sobre el 
que recae la garantía no es propiedad del deudor en concurso sino del hipotecante 
no deudor, este bien no se integrará en la masa activa del concurso, ni cabrá por 
ello un pronunciamiento sobre su carácter necesario para la continuidad de la 
actividad. En consecuencia, si el acreedor ejecuta la garantía real, el 
procedimiento no se verá afectado por la paralización temporal que se deriva de 
lo establecido en el artículo 148 TRLC32) y ello porque el precepto se refiere al 
supuesto en que la ejecución o realización forzosa de la garantía recae sobre 
bienes del concursado: en el caso de constitución de la hipoteca en garantía de la 
deuda de un tercero, si el deudor principal es declarado en concurso, el bien no 
forma parte de la masa activa y el ejercicio de la acción ejecutiva no puede verse 
afectado por la declaración de concurso del deudor. 

 

5. OTROS SUPUESTOS 

 

De la misma forma, cesará la paralización respecto de aquellos bienes que con 
posterioridad a la declaración de concurso se separen de la masa activa. Así 
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sucede con los bienes o derechos del concursado que sean enajenados antes de la 
aprobación judicial del convenio o la apertura de la liquidación (art. 205 TRLC), 
con los de propiedad ajena que se entreguen a sus legítimos titulares (art. 239.1 
TRLC), o con los bienes gananciales o comunes que finalmente no deban 
responder de las obligaciones del concursado (art. 260.3 TRLC). 

 

Otro supuesto especial sería el de un bien hipotecado en régimen de comunidad 
o proindiviso, en cuyo caso, se incluye en el inventario el porcentaje del bien (y 
de la garantía) que le corresponda al concursado; sólo el porcentaje que 
corresponda al deudor (sea solidario o no) tendrá privilegio especial, debiéndose 
calificar el resto de la deuda según corresponda. 

 

XI. DERECHO PRECONCURSAL 

 

1. PROPUESTAS ANTICIPADAS DE CONVENIO Y ACUERDOS DE 

REFINANCIACIÓN 

 

No obstante la comunicación de la apertura de negociaciones con los acreedores 
para obtener adhesiones a una propuesta anticipada de convenio, a un acuerdo 
de refinanciación, los acreedores con garantía real podrán iniciar ejecuciones 
sobre los bienes o derechos sobre los que haya constituido la garantía. Si la 
garantía recae sobre bienes o derechos necesarios para la continuidad de la 
actividad profesional o empresarial del deudor, una vez iniciado el 
procedimiento de ejecución, se suspenderá por el juez que esté conociendo del 
mismo hasta que transcurran tres meses a contar desde la fecha de presentación 
de la comunicación de la apertura de negociaciones con los acreedores (art. 591.1 
TRLC). 
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2. ACUERDOS EXTRAJUDICIALES DE PAGO 

 

No obstante la comunicación de la apertura de negociaciones con los acreedores 
para tratar de alcanzar un acuerdo extrajudicial de pagos, los acreedores con 
garantía real podrán iniciar ejecuciones sobre los bienes o derechos sobre los que 
se hubiera constituido la garantía. Si la garantía recayera sobre la vivienda 
habitual del deudor o sobre bienes o derechos necesarios para la continuidad de 
la actividad profesional o empresarial del deudor, una vez iniciado el 
procedimiento, la ejecución sobre esos bienes o derechos se suspenderá por el juez 
que estuviere conociendo de las mismas hasta que transcurran tres meses a contar 
desde la fecha de la comunicación de la apertura de negociaciones con los 
acreedores o dos meses si el deudor fuera persona natural que no tuviera la 
condición de empresario (art. 591.2 TRLC). 


